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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Aduana desarrolla un papel substancial dentro del comercio internacional, ya que 

permite que los procesos se desarrollen de tal manera garantizando con el cumplimiento 

de las leyes, aplicando cuando una mercadería ingresa o sale del país.   

 

La SENAE (El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador), es una empresa estatal, 

autónoma y moderna, orientada al servicio, está en constante innovación, y 

perfeccionamiento de los procesos con el objetivo de brindar mejor calidad en el 

servicio al usuario. 

 

La importación a consumo es un régimen aduanero que permite el ingreso de 

mercancías al territorio aduanero para su consumo, luego del pago de garantías según 

corresponda, de los derechos arancelarios y demás impuestos, así como el pago de los 

recargos y multas que hubieren, y del cumplimiento y formalidades y otras obligaciones 

aduaneras. 

 

El aforo es el acto administrativo, es la operación única en el cual el servicio a través del 

funcionamiento designado, verifica y determina al examinar la declaración y la 

mercancía que su clasificación arancelaria su valuación y la fijación de la cuota de los 

derechos arancelarios o impuestos, y la aplicación de las leyes correspondientes hayan 

sido correctamente propuestas por el declarante. 
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CAPITULO I 
 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

1.1 Planteamiento del Problema  

 

1.1.1 Diagnóstico.  

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) en pro del desarrollo 

tecnológico ha implementado sistemas de desaduanización, con el fin de agilitar la 

salida de las mercancías y garantizar un buen servicio a los usuarios, contribuyendo 

activamente al desarrollo del comercio exterior en el Ecuador. 

 

Uno de los mecanismos que utiliza la Aduana para la nacionalización de las mercancías,  

es el Despacho anticipado, a través del cual el importador puede disponer de sus 

mercancías en un menor tiempo, ya que puede iniciar el proceso de entrega de 

documentos y pago de tributos sin esperar que la mercancía llegue al país. Para el 

despacho de las mercancías que requieran declaración aduanera, se deberá utilizar 

cualquiera de las siguientes modalidades de aforo: automático, documental o físico.  

 

Cabe indicar que la selección de la modalidad de aforo se realizará de acuerdo al 

análisis de perfiles de riesgo implementado por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. 

 

1.1.2 Pronóstico.  

 

Si en el estudio de incidencia del aforo ya sea físico como documental realizado en el 

distrito de Esmeraldas, como un método administrativo de control aduanero, no se 

cumpliría a cabalidad la ley, ya que la obligación de la persona designada para aforar es 

de verificar si consta la mercancía declarada en los documentos y que el fin de esto sea 

no alterar valores y que el control sea máximo, y al momento de cancelar los impuestos 

sea lo justo. 
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Es importante que se fomente una cultura tributaria, para que no exista una amenaza con 

efectos negativos en el país que perjudiquen al fisco y por ende al pueblo ecuatoriano, 

ya que de esta manera se reduce la distribución de recursos. 

 

1.1.3 Control de Proceso. 

 

Con la finalidad de ampliar el ámbito de control aduanero en el distrito Aduanero de 

Esmeraldas, se pretende analizar los procesos realizados en la actualidad dirigidos hacia 

el régimen de Importación al Consumo. Obteniendo resultados los cuales, nos permitan 

evaluar el control y porcentaje de la realización positiva del aforo. 

 

1.1.4 Formulación 

 

¿Cómo incidirá la aplicación del aforo como método de control en el Régimen 10 para 

el pago de impuestos?  

 

1.1.5 Sistematización  

 

¿En qué condiciones se encuentra el control aduanero de Esmeraldas con respecto a las 

importaciones desde los países Latinoamericanos? 

¿Qué documentos son necesarios en un aforo documental? 

¿Cuáles serían las sanciones de existir discrepancias con lo declarado? 

¿Cuál es la multa si se realiza una contravención en el aforo documental? 

¿Cuál es el grado de eficiencia de la aplicación de aforo en la recaudación de tributos? 

¿Qué tiempo dura la realización del aforo documental? 

¿Quién se encarga de aceptar que esté en orden toda la documentación? 

¿Quién se encarga de realizar el aforo documental? 
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1.2 Objetivos  

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Determinar la eficiencia del aforo como acto administrativo y su incidencia en pago de 

tributos del Régimen 10 del Puerto de Esmeraldas.  

 

1.2.2. Objetivos Específicos. 

 

 Analizar los métodos de control aplicados durante el aforo. 

 Determinar los productos sensibles que ingresan al distrito de Esmeraldas. 

 Establecer los tipos de sanciones dado el caso de no presentar documentos en 

regla 

 Determinar cuáles son los documentos que se necesitan para el aforo 

documental. 

 Establecer las recaudaciones tributarias en el puerto de Esmeraldas. 

 

1.3  Justificación  

 

1.3.1Teórica 

 

El debido motivo de análisis de estudio es en base a la necesidad que necesita el puerto 

aduanero de Esmeraldas en la parte administrativa, con el control del ingreso como 

también salida de mercaderías en la declaración para que no surjan alteraciones previas 

al porcentaje de la tarifa arancelaria por la falsa declaración que suela pasar. 

 

El positivismo que se vería al momento de tener un cambio en la zona aduanera de 

Esmeraldas, los cambios serian en realidad exitoso ya que la parte administrativa 

funcionaria como tal sin reclamos ni problemas por parte del importador y de las 

personas que realizan los trámites para la desaduanizacion de cada uno de sus 

productos. 
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Tratar de llegar a los empleadores como las personas de cada de departamento para 

plantear métodos de tal manera que funcione y se incremente las ideas de ellos también 

que como tal se deben escuchar e implementadas ya que todo sea en bien de la creación 

empresarial. 

 

Que muchas de las capacitaciones para mejorar el servicio sea producto del estado 

dándose cuenta que esta entidad también genera ingresos al país, y así mismo que los 

empleadores estén dispuestos a responder una duda que el usuario tenga y demuestre lo 

que sabe, teniendo en cuenta que todo lo que se hace o se diga debe ser basado en lo que 

se refleja en la ley. 

 

1.3.2 Metodológica 
 

La investigación que se va a realizar y se llevará a consigna para poder agrupar toda la 

información que se requiere para determinar la facilitación, organización y 

administración del ingreso y salida de mercancías en el control aduanero mediante el 

aforo documental, para todo esto los medios que se necesitara son: 

 

La información directamente con la institución que es la aduana de Esmeraldas, 

teniendo el respaldo que pueda necesitar teórica como prácticamente enriqueciendo el 

conocimiento que este prestara  para la resolución del problema planteado. 

 

El internet es un medio en el cual me puede facilitar la información que sea 

complementaria para la solución del problema, donde también puede haber pautas para 

poder mejorando el método del manejo del aforo en la aduana. 

 

Los textos que precisamente estén involucrados con el tema a resolverse, revistas y más 

actualizaciones que presente la Aduana Ecuatoriana día a día con los boletines.  
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1.3.3 Práctica   

 

Solucionar el problema de manera que en ello actúe el personal en charlas sobre el tema 

de solución para que puedan poner en práctica y la resolución de ello se dé. 

 

El departamento administrativo igual debe estar de manera actualizada para que todo 

tipo de estudio o análisis que se haga de acuerdo a trabajo que se realice en la aduana de 

Esmeraldas vaya progresando de manera factible. 

 

1.4 Marco de referencia 

 

1.4.1 Marco Teórico 

 

Aforo y verificación son sinónimos. Aunque hay una sutil diferencia. Cuando se llevó a 

cabo en el exterior (cuando el valor FOB de la mercadería es superior a $4,000), 

hablamos de verificación y cuando se lleva a cabo, hablamos de aforo. 

El aforo es realizado por la Verificadora (la verificadora se determina por sorteo) y es 

aleatorio. Cuando se ha tenido aforo del país de origen y se requiere -además- aforo en 

Ecuador, en el sorteo de la verificadora se debe chequear que dicha verificadora sea 

diferente a la verificadora que realizó el aforo en el país de origen. 

Técnicamente hablando el aforo consiste en la revisión documental y/o física de la 

mercancía. Del aforo resulta una fecha de aprobación, la cual es necesaria para, luego, 

pagar los tributos. Existen dos tipos de aforos: documental y físico. 

 

El aforo Documental es realizado por la persona designada del departamento de 

administración como se le llamaría la verificadora, consiste en una verificación solo en 

base a que lo declarado coincida con los documentos de acompañamiento del DUI, 

confirmando que la mercancías este declarada en lo que se relaciona a la clasificación 

arancelaria y al valor de la mercancía, según la ley, a partir de la fecha de aprobación se 

tiene dos días hábiles para pagar los tributos en caso de no ser así se declara la 

mercancía en abandono tácito. 
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En el aforo físico también se lo realiza en presencia del agente afianzado y la 

verificadora, es la revisión física de la mercadería donde con el aforo documental se 

constata que las mercancías declaras sean revisadas y no alteradas. 

 

“Que, en el Capítulo V D e la Nisti, Alez. E Atribuenmes, Títul II De la Declaración 

Aduanera, se encuentra definido que comprende el Aforo: "...Art. 140.- Aforo.- Es el 

acto de determinacióntributaria a cargo de la Administración Aduanera y se realiza 

mediante la verificaciónelectrónica, física o documental del origen, naturaleza, 

cantidad, valor, peso, medida yclasificación arancelaria de la mercancía.... "
1
 

 

Que el artículo 1 de la Decisión 574 de la Comunidad Andina de Naciones indica que 

para los efectos de aplicación de la presente Decisión se entenderá entre otras 

definiciones: Aforo delas mercancías: Facultad de la autoridad aduanera que consiste 

en efectuar una o varias de las siguientesactuaciones: Comprobación del Documento 

único Aduanero (DUA), reconocimiento física de las mercancías,revisión de toda la 

documentación exigible en aplicación de las leyes y reglamentos relativos a la 

importación oexportación de las mercancías, a efectos de constatar el cumplimiento de 

los requisntary condiciones exigidos porel re gimen aduanero solicitado y de la 

determinación de los tributos aduaneros exigidos. 

 

Reconocimiento físico: El examen de las mercancías realizado por las autoridades 

aduaneras para comprobar que la naturaleza, origen, estado, cantidad, calidad, 

valoren aduanay clarificación arancelaria de las mismas concuerdan con los datos 

contenidos en el Documento Único Aduanero (DITA) y con los documentos soportes.” 

 

Según los artículos de la Ley Orgánica de Aduanas: 

 

Art. 48.- Consulta de Aforo.- Cualquier persona podrá consultar al Gerente General de 

la Corporación Aduanera Ecuatoriana respecto de la clasificación arancelaria de las 

mercancías, cumpliendo los requisitos señalados en el reglamento a esta ley. Su 

dictamen será de aplicación general y obligatorio y se publicará en el Registro Oficial. 

                                                           
1
 http://www.aduana.gob.ec/archivos/resoluciones/DGN-0132-2011.PDF 
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Art. 49.- Autorización de Pago.- El Distrito autorizará el pago de los tributos aduaneros: 

a) Cuando el aforo documental sea firme y no se haya activado el mecanismo de 

selección aleatoria; y, 

b) Si realizado el aforo físico no aparecieren observaciones que formular a la 

declaración. 

 

Art. 50.- Entrega de la Mercancía.- Procede la entrega de las mercancías: 

a) Cuando se han pagado los tributos al comercio exterior; 

b) Cuando se ha garantizado el pago de los tributos al comercio exterior; y, 

c) Cuando se ha presentado el certificado liberatorio otorgado por la autoridad 

competente. 

Ordenada la entrega de la mercancía ninguna autoridad podrá, retenerla, salvo orden 

judicial que disponga lo contrario.
2
 

 

“Art. 46.- (Reformado por los Arts. 2 y 3 de la Ley 2003-2, R.O. 73, 2-V-2003).- 

Aforo.- Aforo es el acto administrativo de determinación tributaria, mediante el cual el 

distrito aduanero procede a la revisión documental o al reconocimiento físico de la 

mercancía, para establecer su naturaleza, cantidad, valor y clasificación arancelaria. 

 

El aforo físico en destino es obligatorio en los siguientes casos: 

a) Cuando la mercancía venga con certificado de inspección en origen y se active el 

mecanismo de selección aleatoria; 

b) Cuando el declarante no acepte las observaciones formuladas por la aduana a su 

declaración; 

c) Cuando el Gerente Distrital conociere o presumiere del cometimiento de un ilícito 

aduanero; 

d) En los casos en que la verificación en origen no sea exigible; 

e) Cuando lo solicite el declarante; y, 

f) En los demás que establezca el Directorio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana. 

 

                                                           
2
 http://www.aduana.gob.ec 



8 
 

 
 

Procede el aforo documental cuando la importación venga con certificado de inspección 

en origen y no se active el mecanismo selectivo aleatorio. 

 

Toda importación, cuyo valor sea superior a $ 4.000 USD, deberá contar con el 

correspondiente certificado de verificación en origen, excepto las importaciones 

destinadas al sector diplomático y consular, las mercaderías declaradas en tránsito 

aduanero con destino al exterior, el equipaje acompañado de viajero las amparadas en 

los artículos 69 y 70 de esta Ley y los productos de pesca en alta mar. 

 

Toda mercadería proveniente de zonas francas, puertos libres, puertos de trasferencia y, 

en general de los denominados paraísos fiscales, ingresados vía terrestre, marítima, 

fluvial o aérea, será obligatoriamente sometida a aforo físico en destino. 

Los certificados de inspección en origen emitidos por las compañías verificadoras 

tienen la categoría de instrumento público. 

 

Art. 47.- Plazo para el Aforo Físico.- En los casos señalados en el artículo anterior, el 

aforo físico se realizará en forma inmediata, será público y con la presencia del 

declarante o su Agente de Aduana. 

Si como resultado del aforo físico se determinan faltantes o averías, el Gerente Distrital 

dispondrá la cancelación de los tributos en consideración a la mercancía determinada, 

existente o en buenas condiciones. 

Si del aforo físico se estableciere presunciones de responsabilidad por infracciones 

aduaneras, se observará el procedimiento establecido en esta Ley para su juzgamiento y 

sanción. 

 

Art. 48.- Consulta de Aforo.- Cualquier persona podrá consultar al Gerente General de 

la Corporación Aduanera Ecuatoriana respecto de la clasificación arancelaria de las 

mercancías, cumpliendo los requisitos señalados en el Reglamento a esta Ley. Su 

dictamen será de aplicación general y obligatorio y se publicará en el Registro Oficial. 

Art. 49.- Autorización de Pago.- El Distrito autorizará el pago de los tributos aduaneros: 

a) Cuando el aforo documental sea firme y no se haya activado el mecanismo de 

selección aleatoria; y, 
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b) Si realizado el aforo físico no aparecieren observaciones que formulara la 

declaración. 

 

Art. 50.- Entrega de la Mercancía.- Procede la entrega de las mercancías: 

a) Cuando se han pagado los tributos al comercio exterior; 

b) Cuando se ha garantizado el pago de los tributos al comercio exterior; y, 

c) Cuando se ha presentado el certificado liberatorio otorgado por la autoridad 

competente. 

Ordenada la entrega de la mercancía ninguna autoridad podrá retenerla, salvo orden 

judicial que disponga lo contrario.”
3
 

 

1.4.2 Marco Conceptual  

 

1.4.3 Definición de términos conceptuales. 

 

1. Aforo.- Aforo es el acto administrativo de determinación tributaria, mediante el 

cual el distrito aduanero procede a la revisión documental o al reconocimiento 

físico de la mercancía, para establecer su naturaleza, cantidad, valor y 

clasificación arancelaria. 

2. Aforo Documental.- Verificación de la correcta liquidación de tributos mediante 

el examen documental comparado de lo consignado en la declaración y en los 

documentos que se acompañan a la misma.  

3. Agente de Aduana.-  Profesional auxiliar de la función publica aduanera, cuya 

licencia lo habilita ante la Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en 

el despacho de mercancías. 

4. Arancel Aduanero:Ordenamiento sistemático de mercancías con los respectivos 

tributos que les son aplicables en las destinaciones de importación o de 

exportación. 

5. Control Aduanero.- Conjunto de medidas destinadas a asegurar el cumplimiento 

de las leyes y reglamentos que la Aduana está encargada de aplicar. 

                                                           
3
 http://www.oas.org/juridico/mla/sp/ecu/ap_ecu-mla_law-customs.html 
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6. Demanda.-La cantidad demandada en un mercado de cualquier bien es la 

cantidad total que todos los compradores del mercado decidirán adquirir a un 

determinado. 

7. Derechos de Aduana o Arancelarios.- Impuestos establecidos en el Arancel de 

Aduanas a las mercancías que ingresen al territorio aduanero. 

8. Garantía.- Obligación que se contrae, a satisfacción de la Aduana, con el objeto 

de asegurara el pago de derechos de aduana y demás impuestos o el 

cumplimiento de otras obligaciones adquiridas con ella. Se llama global, cuando 

asegura el cumplimiento de las obligaciones resultantes de varias operaciones. 

9. Impuesto.- Exacción coactiva sin contraprestación que por imperativo legal se 

establece a favor del Estado, con cargo a la renta o al patrimonio de un sujeto 

económico. Los impuestos constituyen la principal fuente de financiación del Estado. 

10. Investigación de mercados.-Es un conjunto  de procedimientos con que se 

recaba y se analiza información nueva para ayudarles a tomar decisiones.  

11. Logística.- Es el proceso de planificación, operación y control de movimiento y, 

almacenaje de mercancías desde, la fuente de la materia prima hasta el punto de 

venta del, producto terminado con el propósito de satisfacer los requerimientos, 

del cliente al menor costo efectivo real. 

12. Mercancía Extranjera.- La que proviene del exterior, cuya importación no se 

ha consumado legalmente, la colocada bajo regímenes suspensivos, temporales o 

de perfeccionamiento, así como la producida o manufacturada en el país y que 

ha sido nacionalizada en el extranjero. 

13. Mercancía Nacional.- La producida o manufacturada en el país con materias 

primas nacionales o nacionalizadas 

14. Oferta.-Es predisposición o el comportamiento del oferente a estar dispuesto a 

vender su producto a un precio determinado. 

15. Producto.- Se define como todo aquello que se puede ofrecer en un mercado 

para su atención, adquisición o consumo, y que satisface un deseo o una 

necesidad. 

16. Tributos .- Los tributos son ingresos públicos de Derecho público que consisten 

en prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente, exigidas por 

una Administración pública como consecuencia de la realización del hecho 

imponible al que la Ley vincula el deber de contribuir. 

 

http://www.economia48.com/spa/d/exaccion/exaccion.htm
http://www.economia48.com/spa/d/contraprestacion/contraprestacion.htm
http://www.economia48.com/spa/d/legal/legal.htm
http://www.economia48.com/spa/d/estado/estado.htm
http://www.economia48.com/spa/d/cargo/cargo.htm
http://www.economia48.com/spa/d/renta/renta.htm
http://www.economia48.com/spa/d/patrimonio/patrimonio.htm
http://www.economia48.com/spa/d/impuestos/impuestos.htm
http://www.economia48.com/spa/d/principal/principal.htm
http://www.economia48.com/spa/d/financiacion/financiacion.htm
http://www.economia48.com/spa/d/estado/estado.htm
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1.4.4 Definición de Términos Operacionales  

 

1. Declaración: Documento mediante el cual se formaliza una destinación 

aduanera, el que deberá indicar la clase o modalidad de la destinación de que se 

trate. 

2. Exportación: Envío legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su 

uso o consumo en el exterior 

3. Importación: Ingreso legal al territorio nacional de mercancía extranjera para su 

uso o consumo en el país. 

4. Decomiso administrativo: es la pérdida de la propiedad de las mercancías por 

declaratoria del Administrador del Distrito, en resolución firme o ejecutoria. 

5. Despacho de Mercancía: Cumplimiento de las formalidades aduaneras 

necesarias para exportar, importar o para colocar las mercancías bajo otro 

régimen aduanero.  

6. Liquidación de Tributos: Es el procedimiento mediante el cual el declarante 

(autoliquidación) o el funcionario aduanero correspondiente (liquidación de 

oficio) determinan el monto, que por concepto de cada uno de los tributos 

aplicables a las operaciones de comercio exterior, debe pagar el sujeto pasivo 

como requisito previo al desaduanamiento de las mercancías, en tratándose de 

importaciones, o a su embarque con destino al exterior, en el caso de las 

exportaciones. 

7. Almacenamiento: El almacenamiento temporal de mercancías se realizará en 

bodegas de la aduana o en bodegas autorizadas bajo el control aduanero, las 

mismas que permiten el almacenamiento temporal de mercancías de importación 

o exportación. 

8. Embalaje: Es lo que sirve para envolver o proteger las mercancías, pudiendo 

también cumplir otras funciones como son las de separar o individualizar los 

efectos, facilitar su movilización o transporte, permitir hacer marcas o señales de 

identificación con respecto a las mercaderías, evitar la dispersión o desaparición 

de éstas últimas, etc.  

9. Pallets: Se define como una plataforma horizontal rígida, cuya altura está 

reducida al mínimo compatible con su manejo mediante carretillas elevadoras, 

transpaletas o cualquier otro mecanismo elevador adecuado. 
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10. Contenedor:Un contenedor o container es un recipiente de carga para el 

transporte aéreo, marítimo o fluvial, transporte terrestre y transporte multimodal. 

Las dimensiones del contenedor se encuentran normalizadas para facilitar su 

manipulación. Por extensión, se llama contenedor a un embalaje de grandes 

dimensiones utilizado para transportar objetos voluminosos o pesados: motores, 

maquinaria, pequeños vehículos, etc. Es conocido también por su nombre en 

inglés, container. 

 

1.5 Marco Temporal/ Espacial 

 

Este trabajo se lo va a realizar en el Puerto de Esmeraldas en el área de Aforo 

Documental, en el año 2011. 

 

1.6 Hipótesis  

 

1.6.1 Hipótesis o idea a defender. 

 

Qué dicha mercancía que este declarada en el formulario sea la misma que se encuentre 

detallada y sea observada de tal manera que los impuestos sean lo justo a pagar de la 

mercancía ingresada al país. 

 

1.6.2 Variables E Indicadores 

 

1.6.3 Variables 

 

1.6.4 Variable Dependiente 

 

Maximizar el control Aduanero en el aforo documental en el Puerto de Esmeraldas. 

 

 

 

 

1.6.5 Variable Independiente. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_a%C3%A9reo
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_mar%C3%ADtimo
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_fluvial
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_terrestre
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_multimodal
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor
http://es.wikipedia.org/wiki/Maquinaria
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Análisis del aforo documental y las expectativas para el desarrollo del control aduanero 

del puerto de esmeraldas en el año 2011. 

 

1.6.6 Indicadores. 

 

 Número de documentos analizados. 

 Porcentaje de ilícitos de la mercancía que ingresa o sale. 

 Dinero no declarado. 

 Número de contenedores analizados por día. 

 Número de factura declarada por día. 

 

1.7 Metodología  

 

1.7.1 Unidad de Análisis o de Estudio. 

 

En el presente trabajo de investigación la unidad de análisis será realizada en el sistema 

de Aforo en el Ecuador. 

 

1.7.2 La población de estudio y su característica. 

 

En este trabajo de investigación la unidad de análisis será el sistema de aforo en el 

puerto  de Esmeraldas del Ecuador. 

 

1.7.3 Tipo y nivel de la investigación. 

 

La investigación básica será utilizada basada en los reglamentos leyes que se ejerce en 

el aforo al momento de controlar las mercancías para observar el mínimo detalle de los 

fraudes que puede haber y menorar esa situación.  

 

La investigación será exploratoria ya que  el sistema de aforo documental del puerto de 

esmeraldas nos ayudara como dato poblacional para determinar el nivel de infracciones 
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aduaneras que se realizan diariamente, y así determinar los puntos básicos para una 

mejora del mismo. 

 

1.7.4 Diseño estadístico para la prueba de hipótesis o idea a defender. 

 

No se realizará diseño estadístico ya que la idea a defender se probará mediante forma 

práctica. 

 

1.7.5 Método de estudio. 

 

Método deductivo: utilizado especialmente en la búsqueda de información y para la 

obtención de los datos que pueda ser de gran ayuda para mejor el problema.  

 

Método de Análisis: una vez obtenido los resultados analizar las variantes para una 

mejor resolución de la parte administrativa del personal del aforo para el control de las 

mercancías y que sea lo justo de los impuestos que se detecta para cancelar y evitar los 

fraudes. 

 

1.7.6 Fuentes de datos  

 

Fuente primaria: 

 

Análisis de los documentos. 

 

Fuente secundaria: 

 

La información será tomada de los registros que se lleve a diario, los textos que tengan 

esa información en la misma aduana, el internet. 

Información del departamento de aforo de la Aduana de Esmeraldas.  
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1.7.7 Organización, tratamiento y tipo de análisis de la información. 

 

La información se va a realizar en diapositivas ya que la información es importante y la 

manera de entenderla sería más práctica. 
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CAPITULO II 

 

RÉGIMEN A CONSUMO 

 

2.1 Art. 147  Importación para el Consumo. 

 

Es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas desde el extranjero o 

desde una Zona Especial de Desarrollo Económico pueden circular libremente en el 

territorio aduanero, con el fin de permanecer en el de una manera definitiva, luego del 

pago de los derechos e impuestos a la importación, recargos y sanciones, cuando 

hubiere lugar a ellos y del cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras.
4
 

 

Es el régimen aduanero, nacionalización y desaduanización que permite el ingreso legal 

de las mercancías provenientes del exterior, para su libre disposición o consumo 

definitivo. 

 

2.1.1 Mercadería  

 

Son todos los bienes corporales muebles sin excepción alguna.
5
 

 Bienes de Consumo 

 Materias Primas e Insumos 

 Bienes de Capital 

 

2.1.2 Importación  

 

Es la acción de introducir en un territorio aduanero una mercancía cualquiera, toda 

entrada de algo físico es una importación, aunque esta pueda estar controlada o 

prohibida como en el caso de las drogas. Si bien es una importación, la entrada de 

drogas produciría una introducción ilegal, un delito reguladas por normas distintas de la 

legislación aduanera. La persona que realiza la introducción, sea propietaria o 

                                                           
4
 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.     

5
 Glosario de Términos Comercio Exterior. 



17 
 

 
 

transportista, será obligada a realizar las formalidades que las leyes aduaneras exijan, 

aunque la obligación pueda tratarse en todo o en parte a otra que la represente.    

 

2.1.3 FOB (Franco a Bordo) 

 

Incoterm que se usa cuando el vendedor se responsabiliza de colocar la mercancía a 

bordo de una nave en el puerto indicado en el contrato de venta. 

 

2.1.4 Exportador  

 

Es la persona natural o jurídica que está dedicada  a enviar productos nacionales o 

nacionalizados al exterior, legalmente con el objeto que aquellos sean usados y 

consumidos en el extranjero.   

 

2.1.5 Importador  

 

Persona Natural o jurídica que realiza o solicita, personalmente o a través de terceros, el 

trámite de importación. 

 

2.1.6 SENAE  

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es una empresa estatal, autónoma y 

moderna, orientada al servicio.  

 

Es la parte activa del que hacer nacional e internacional, facilitadores del Comercio 

Exterior, con un alto nivel profesional, técnico y tecnológico. 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador está en constante innovación, y 

perfeccionamiento de los procesos, con el objetivo de brindar la mejor calidad en el 

servicio al usuario. 
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La SENAE esta consiente que en las instituciones, el principal recurso es el humano, 

por eso cree en la gente. 

 

Así mismo están listos para enfrentar cualquier reto, y comprometidos con la gran 

responsabilidad que le implica ser la Adana del Ecuador. 

 

  

 

 

Gráfico N° 1 

Organigrama de la SENAE. 

Fuente:http://www.aduana.gob.ec/ace/structure.action 

Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012 

 

 

2.1.7. Agente de Aduana 

 

Profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo habilita ante la 

Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de mercancías.  

 

 

 

 

http://www.aduana.gob.ec/ace/structure.action
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2.1.8 Consolidadora 

 

Empresas que prestan servicios de transporte ya sea marítimo, terrestre o aéreo para 

trasladar mercancías a otros países, dependiendo de la medida de la carga se puede usar 

un trasporte diferente, es por ello que la empresa exportadora no puede llenar un 

contenedor completo con su propia mercancía y se ve obligado a compartir el espacio 

con otras empresas exportadoras. 

 

2.1.9 Desaduanización 

 

Cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para permitir a las mercancías 

ingresar para el consumo, ser exportados o ser colocadas bajo otro régimen aduanero. 

 

2.1.10  ZEDE (Zonas Especiales de Desarrollo Económico) 

 

Art. 34.- El Gobierno nacional podrá autorizar el establecimiento de Zonas Especiales 

de Desarrollo Económico (ZEDE), como un destino aduanero, en espacios delimitados 

del territorio nacional, para que se asienten nuevas inversiones, con los incentivos que 

se detallan en la presente normativa: los que estarán condicionados al cumplimiento de 

los objetivos específicos establecidos en este Código, de conformidad con los 

parámetros que serán fijados mediante norma reglamentaria y los previstos en los planes 

de ordenamiento territorial.
6
 

En éste código expresa en su Título IV sobre Zonas Especiales de Desarrollo económico 

de su Art. 34, expresa que dichas zonas autorizadas por el Gobierno Nacional son 

destinos aduaneros en espacios delimitados del territorio nacional con el objeto de 

impulsar a las inversiones en estos destinos aduaneros que se apegan a la normativa del 

presente Código.    

 

Por lo tanto se define a las Zonas Especiales de Desarrollo como un instrumento para 

impulsar a corto plazo el desarrollo socioeconómico de aquellas aéreo, cuyas 

                                                           
6
 Código Orgánico de la producción, Comercio e Inversiones. 
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características físico naturales, geopolíticas, condiciones de habitabilidad y 

potencialidades dentro del ámbito de influencia de los ejes de desarrollo delimitados. 

 

Condiciones para su elección  

 Criterios de Territorialidad  

 Potencialidades de Recursos  

 Economía Deprimida  

 Baja concentración poblacional 

 

Cuyo Organismo regulador se encuentra en concordancia con el Ministerio de Industrias 

y productividad (MIPRO), y el Concejo Nacional de Zonas Francas (CONAZOFRA) 

organismo que sigue en vigencia mientras paulatinamente se incorpora de acuerdo a sus 

funciones establecido al Código de la Producción. 

 

2.1.11 ¿Quiénes pueden importar a consumo? 

 

A consumo pueden importar tanto ecuatorianos como extranjeros. Pueden ser 

importadores casuales o frecuentes los mismos que deben cumplir con todos los 

requisitos legales vigentes; si es un importador frecuente debe registrarse como tal ante 

el Banco Central del Ecuador.
7
 

 

Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que inicien o realicen 

actividades económicas en el país en forma permanente u ocasional deberán registrar en 

su declaración aduanera el número del RUC, mismo que será válido por el sistema 

informático aduanero.  

 

2.1.12 Consideraciones que se deben tomar antes de una Importación a Consumo. 

 

El importador, previo al embarque de las mercancías, tendrá que conocer si las mismas 

son de prohibida o permitida importación así como las condiciones previas para realizar 

la importación.  

                                                           
7
http://www.aduana.gov.ec/contenido/Impo_consumo.html 
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En caso de ser permitida la importación, tiene que considerarse qué clase de mercancía 

va a importar, porque dependiendo de su naturaleza, deberá cumplir el requisito de 

autorización previa o Registro Sanitario del Ministerio de Salud Pública. En todo caso, 

conviene consultar en el Arancel Nacional de Importaciones vigente, Es obligatoria la 

intervención del Agente de Aduanas, según lo establece el reglamento al Título de la 

facilitación aduanera para él para el comercio del Libro V del COPCI. 

 

Art. 64.- Declarante.- La Declaración Aduanera es única y personal, 

consecuentemente, será transmitida o presentada por el importador, exportador o 

pasajero, por sí mismo, o a través de un Agente de Aduanas. 

 

En los casos de tráfico postal y mensajería acelerada o Courier, el declarante podrá ser 

el operador público, o los operadores privados debidamente autorizados para operar 

bajo estos regímenes. En las exportaciones la Declaración Aduanera podrá ser 

transmitida o presentada por un Agente de Carga de Exportación autorizado para el 

efecto. 

 

El declarante será responsable ante el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador por la 

exactitud de la información consignada en la Declaración Aduanera. El Agente de 

Aduana será responsable por la exactitud de la información consignada en la 

Declaración Aduanera, en relación con la que conste en los documentos de soporte y 

acompañamiento que a este se le hayan entregado. 

 

En los casos en que la declaración de importación se presente sin la participación de un 

agente de aduana, el declarante deberá cumplir adicionalmente con los requisitos y 

formalidades que establezca el Director General del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, los mismos que deberán ir en concordancia con los exigibles para ser Agente 

de Aduana. 

 

Art. 65.- Contenido de la Declaración Aduanera.- Los datos que se deban consignar 

en la Declaración Aduanera estarán fijados por el Servicio Nacional de Aduanas del 
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Ecuador en el formato que se determine para el efecto, teniendo en cuenta los requisitos 

contemplados en los convenios o tratados internacionales de los cuales el Ecuador 

forme parte. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la información que conste en la Declaración Aduanera 

contendrá, al menos, la identificación del Declarante, la del medio de transporte, la 

descripción de las mercancías, origen, procedencia y el valor de las mismas. 

La Declaración Andina de Valor (DAV) y la autoliquidación de los tributos al comercio 

exterior se considerarán parte de la Declaración Aduanera, cuando su presentación sea 

exigible.
8
 

 

Art. 66.- Plazos para la presentación de la declaración.-En el caso de las 

importaciones, la Declaración Aduanera podrá ser presentada física o electrónicamente 

en un período no superior a quince días calendario previo a la llegada del medio de 

transporte, y hasta treinta días calendarios siguientes a la fecha de su arribo. 

 

Para las exportaciones, la Declaración Aduanera podrá presentarse hasta 24 horas antes 

del ingreso de las mercancías a zona primaria, debiendo presentar los documentos de 

acompañamiento, de soporte y correcciones a la declaración hasta 30 días posteriores al 

embarque de las mercancías.  

 

Para las exportaciones por vía aérea de productos perecibles en estado fresco podrá 

presentarse una sola Declaración Aduanera, para varios embarques hacia un mismo 

destino, realizados dentro de un mismo mes. Esta declaración deberá presentarse 3 días 

hábiles antes del inicio de cada mes y sus documentos de acompañamiento, de soporte y 

correcciones podrán presentarse hasta 30 días posteriores a la finalización del mes. 

 

Si por causas debidas al transporte de las mercancías, no pudiera cumplirse el plazo 

mencionado en este inciso, el Director Distrital podrá prorrogar dicho plazo conforme a 

                                                           
8
 Reglamento de la Copci. 
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las necesidades del exportador, sin perjuicio de la aplicación de la sanción por falta 

reglamentaria respectiva.  
9
 

 

El Director General podrá disponer plazos distintos a los mencionados en este artículo 

cuando por necesidades operativas debidamente justificadas se lo considere pertinente. 

 

El exportador / importador debe poseer previamente el Registro Único de Contribuyente 

(RUC) otorgado por el SRI y la calificación y registro como tal en la página de la 

SENAE, con el fin de empezar a operar de acuerdo a su actividad económica.  

 

1. Se debe contactar al proveedor del producto, quien se convierte en el Exportador.  

2. El importador debe solicitar la mercadería respectiva y confirmar que los productos a 

importar, que cumplan con los requerimientos y las normas requeridas. 

3. En el caso de requerirse autorizaciones previas, permisos o licencias para la 

importación de la mercancía, las Entidades Públicas como el MAGAP, INEN, MIPRO, 

etc. Son las encargadas de emitir dichos certificados.  

4. La Agencia de Carga es quien se encargará de movilizar la mercancía al medio de 

transporte que se vaya a utilizar.  

5. Si las mercancías declaradas presentan un valor menor a $2000, es conveniente a 

veces realizar el envío a través de Courier.  

6. Una vez que la mercancía haya llegado al país de destino, esta se envía a un Depósito 

Temporal, mientras se realizan los trámites pertinentes para que sea nacionalizada.  

7. El Agente de Aduana es quien se encargará de realizar la transmisión electrónica de 

las DAI y de enviar los documentos físicos para que la mercancía pueda ser 

nacionalizada.  

8. Para poder desaduanizar la mercancía, es obligatorio contratar un seguro de acuerdo 

con los art.74 a 77 del reglamento: 

 

Art. 74.-Póliza de Seguro como parte de la Declaración.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 110 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

                                                           
9
 Reglamento de la Copci. 
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Inversiones, el valor pagado en razón de seguro de transporte constituye parte de la base 

imponible para el pago de los tributos al comercio exterior. 

 

Art. 75.- Costo declarado por concepto de Seguro de Transporte.- El costo por 

concepto de seguro de transporte que se declare, aún cuando la póliza no sea presentada, 

deberá ser el mismo que conste en la Póliza de Seguro de Transporte cuando existiere, 

la que cubrirá desde el lugar de entrega de la mercancía hasta el puerto o lugar de 

importación; sin embargo de ello, dicha Póliza no será requerida ni como documento de 

acompañamiento ni como documento de soporte a la Declaración Aduanera y por tanto 

no se revisará durante el control concurrente.  

 

Art. 76.- Costo presuntivo por concepto de Seguro de Transporte.- En caso de que 

la mercancía no estuviese cubierta al momento de presentar la Declaración Aduanera 

por una póliza de seguro, total o parcialmente, se deberá declarar por concepto de 

seguro un valor presuntivo, mismo que será del 1% (uno por ciento) del valor de las 

mercancías no cubiertas que ingresaren al país y que consten detalladas en la referida 

declaración. 

 

Art. 77.- Control y verificación posterior de la póliza de seguro.- Cuando se haya 

declarado un valor de póliza de seguro distinto al porcentaje establecido como valor 

presuntivo, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá proceder a revisar que 

los valores declarados sean idénticos a aquellos que constan en la póliza de seguro que 

sirvió para el establecimiento de la base imponible. 

En caso que se haya declarado valor presuntivo para el establecimiento de la base 

imponible y que como parte de un proceso de control posterior se llegare a establecer la 

existencia de una póliza de seguro de transporte por un valor superior al establecido 

como valor presuntivo, se realizará la correspondiente rectificación de tributos sin 

perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
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CAPITULO III 

 

 
OPERACIONES DE IMPORTACIONES  

 
 

3.1. Autorizaciones Previas  

 

Es un documento emitido por el organismo encargado de ejercer el control sobre los 

productos a su cargo. El importador deberá obtener dichas autorizaciones previas al 

embarque de las mercaderías y deberá cumplir con la presentación de documentos 

exigidos de acuerdo a la naturaleza de la mercancía. Las autorizaciones previas tienen 

una tolerancia de hasta el 10% sobre la cantidad de productos a importarse. Como 

ejemplo: si se va a importar Acido sulfúrico, necesita la autorización del C.O.S.E.P. 

 

Entre los documentos principales para obtener las autorizaciones previas están: 

 Solicitud para la autorización  

 Nota de Pedido  

 RUC y  

 Demás documentos de acuerdo a la mercadería  

 

3.1.2 Firma Electrónica  

 

La firma electrónica es una firma digital que tiene el mismo valor legal que la firma 

manuscrita; ya que se ha creado la Ley de Comercio Electrónico, firmas y mensajes de 

datos con el fin de garantizar y transparentar el proceso llamado también e-commerc 

mediante: 

 Autenticidad: De la formación del documento y la firma electrónica sean 

correspondientes a la persona que ha firmado. 

 Integridad: La información del texto electrónico, no ha sido alterada luego de su 

firma. 

 No repudio: La persona que ha firmado electrónicamente no puede decir q no lo 

ha hecho. 
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 Confidencialidad: La información contenida ha sido abreviada y por voluntad 

del emisor, solo permite que el receptor pueda descifrarla. 

 

La firma electrónica no son las firmas manuscritas digitalizadas ni escaneadas sino que 

son códigos que pueden ser caracteres, códigos digitalizados de parte de nuestro cuerpo 

(la firma biométrica) y también puede ser realizado por códigos complejos (por ejemplo 

la firma digital). 

 

La firma electrónica es aquella que se realiza sobre un documento, mensajes o correos, 

facturas, contratos transacciones, tramites electrónicos etc. Donde se pueda reemplazar 

la firma manuscrita; este método es esencial para desarrollar y difundir el comercio 

electrónico. 

 

Para el registro dentro de la ventanilla única es importante que el Operador de Comercio 

Exterior obtenga una firma electrónica y para esto debe conseguirlo o adquirir un Token 

de seguridad que se usan para almacenar claves como firmas digitales o como las 

huellas digitales, un dispositivo electrónico que se le da a un usuario autorizado un 

servicio computarizado para facilitar el proceso de autenticación.
10

 

 

3.1.3 Ecuapass 

 

Es el sistema aduanero ecuatoriano que permitirá a los Operadores de Comercio 

Exterior poder realizar todas sus operaciones aduaneras de importación y exportación. 

 

3.1.3.1 Objetivos del Ecuapass  

 

 Transparencia y eficiencia de las operaciones aduaneras minimizar el uso de 

papel. 

 Simultáneamente asegurar el control aduanero y facilitar el comercio. 

 Establecer el sistema de operaciones aduaneras basado en el modelo del sistema 

de despacho electrónico coreano (UNI-PASS). 

                                                           
10

http://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blogs/firma-electronica-6 
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 Establecer la Ventanilla Única del Comercio Exterior. 

 

3.1.3.2 Módulos que conforman el Ecuapass  

 

Los módulos que conforman el Ecuapass son los siguientes: 

 

 Portal de Comercio Exterior y Ventanilla Única Ecuatoriana. 

 Procesos de Importaciones y Exportaciones (Despacho y Carga) 

 Control Posterior. 

 Gestión de Litigios Aduaneros. 

 Data Warehouse. 

 Devolución Condicionada de Tributos. 

 Sistema de Alerta Temprana. 

 Gestión de Riesgos (Incluye la Gestión Avanzada). 

 Gestión de Conocimiento. 

 Sistema de Manejo de Pistas de Auditoria. 

 

3.1.3.3 Cómo enviar información al Ecuapass? 

 

Podrá realizarse de tres formas: 

 

1. Ingresando directamente al Portal del Ecuapass e ingresando la información que 

quiere transmitir a la Aduana. 

2. Desarrollando o adaptando su software para que transmita la información de los 

nuevos documentos electrónicos que desea transmitir a la aduana. 

3. Descargándose el software que otorgará la aduana para que transmita la 

información de los nuevos documentos electrónicos que desea transmitir a la 

aduana. 

 

 

 

 

 



28 
 

 
 

3.1.4 Ventanilla Única 

 

Es una herramienta electrónica por medio de la cual todo usuario de los servicios 

aduaneros, y en general, todos los operadores de comercio exterior, presentarán los 

requisitos, trámites y documentos necesarios para la realización de operaciones de 

comercio exterior. 

 

3.1.4.1 Base legal para la implementación de la Ventanilla Única Ecuatoriana de 

Comercio Exterior. 

 

Es el Decreto Ejecutivo285del 18 de marzo del 2010, publicado en el Registro Oficial 

162 del 31 de maro de 2010. 

 

3.1.4.2 Objetivo General de la Ventanilla Única Ecuatoriana de Comercio 

Exterior. 

 

El Objetivo General de la Ventanilla Única Ecuatoriana para el comercio exterior es 

optimizar e integrar proceso de comercio exterior. 

 

3.1.4.3 Beneficios de la Ventanilla Única Ecuatoriana  

 

 Reducir significativamente el tiempo y los costos de transacción en la 

realización de actividades de comercio exterior. 

 Facilitar la tramitación de autorizaciones y certificaciones en un solo punto de 

acceso vía internet. 

 Brindar a los operadores de comercio exterior información sobre los requisitos 

vigentes y el estado de los trámites en curso. 

 La disponibilidad inmediata de registros entre las instituciones públicas 

involucradas y la reducción de probabilidad de información diferente entre 

registros. 

 Fomentar la cooperación entre las instituciones públicas involucradas y; 

 Poner a disposición de las instituciones públicas la información suficiente para 

realizar un control de una manera óptima.  
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3.1.4.4 Entidades del Estado que estarán en la Ventanilla Única Ecuatoriana de 

comercio exterior. 

 

Las entidades del Estado que estará en la ventanilla única Ecuatoriana son las 

siguientes: 

 

 Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad 

(MCPEC); 

 Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE); 

 Ministerio de Agricultura, Ganadería. Acuacultura y Pesca (MAGAP) con sus 

entidades adscritas como la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la 

Calidad del Agro (Agrocalidad) y el Instituto Nacional de Pesca (INP);  

 Ministerio de Salud Pública e Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical 

“Leopoldo Izquieta Pérez” (INH); 

 Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO), Organismo de Acreditación 

Ecuatoriano (OAE) e Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN); 

 Banco Central del Ecuador (BCE); y  

 Ministerio de Gobierno, la Dirección Nacional de Antinarcóticos, y la Dirección 

Nacional de Migración de la Policía Nacional. 

 

También serán parte de la Ventanilla Única Ecuatoriana para el comercio exterior los 

trámites de permiso de importación de productos regulados por el Consejo Nacional de 

Sustancias, Estupefacientes y Psicotrópicas, por la Comisión Ecuatoriana de Energía 

Atómica, el Ministerio de Turismo y toda otra entidad de la Administración Pública 

Central e Institucional que tenga relación con el comercio exterior. 
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3.1.4.5 Entidad que Administrará la Ventanilla Única Ecuatoriana de comercio 

exterior.   

 

La entidad del Estado que Administrará la Ventanilla Única Ecuatoriana de comercio 

exterior será el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
11

 

 

3.2 Documentos  

 

Los documentos para importar son: 

 

 Documentos de Soporte  

 Documentos de Acompañamiento 

 

3.2.1 Documentos de Soporte  

 

Los Documentos de Soporte son: 

 Conocimiento de embarque 

 Guía Aérea  

 Carta Porte  

 Certificado de Origen  

 Declaración Aduanera de Valor 

 

3.2.2 Documentos de Acompañamiento  

 

Los Documentos de Acompañamiento son: 

 Pólizas de Seguro  

 Certificaciones  

 Licencias  

 Autorizaciones  

 

 

                                                           
11

http://www.aduana.gob.ec/contenido/vista_previa.asp?codigo_boletin=376&anio=2011 
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3.3. Factura Comercial 

 

Factura Comercial o Documento que se acredite la transacción comercial.- La 

factura comercial será para la aduana el soporte que acredite el valor de transacción 

comercial para importación o exportación de las mercancías. Por lo tanto, deberá ser un 

documento original, aún cuando este sea digital, definitivo, emitido por el vendedor de 

las mercancías importadas o exportadas, y contener la información prevista en la 

normativa pertinente y sus datos  podrán ser comprobados por la administración 

aduanera. Su aceptación estará sujeta a las normas de valoración y demás relativas al 

control aduanero. 

 

Para efectos de importaciones de mercancías que no cuenten con factura comercial, 

presentarán en su lugar, el documento que acredite el valor en aduana de los bienes 

importados, conforme la naturaleza de la importación. 

 

La falta de presentación de este documento de soporte ante administración aduanera, no 

impedirá el levante de las mercancías; sin embargo, se descartará l aplicación dl primer 

método de valoración, de acuerdo a lo establecido en la normativa internacional vigente. 

 

3.4 Manifiesto de Carga  

 

 Es el documento físico o electrónico que contiene información respecto del medio de 

transporte, numero de bultos, peso e identificación genérica de la mercancía que 

comprende la carga, que debe presentar todo transportista internacional o su operador de 

transporte a la entrada o salida del país a la aduana.  

 

Art. 31   Consideraciones Generales.- El transportista de la mercancía deberá entregar 

a la Autoridad Aduanera el  manifiesto de carga a través de presentación física o de 

transferencia electrónica de datos, conforme las siguientes reglas: 

 

a) En el caso de las importaciones efectuadas por vía marítima, la transmisión del 

manifiesto de carga se realizará antes del arribo del medio de transporte con un 
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mínimo 6 horas para los puertos cercanos y de 48horaspara los demás. Para las 

exportaciones por vía marítima, la transmisión electrónica; del manifiesto de 

carga, será realizado hasta doce horas después de la salida del medio de 

transporte. 

b) En los casos e donde el tráfico de mercancías se realice por vía terrestre 

(transporte internacional), el manifiesto de carga y carta porte será entregado o 

transmitido a la Autoridad Aduanera de ser el caso, hasta el momento en que se 

realice la operación de cruce de frontera. 

c) En el caso que el arribo o salida de las mercancías se hubiere realizado por vía 

aérea, la transmisión electrónica del manifiesto de carga se deberá realizar para 

el caso del arribo, hasta antes de la llegada del medio de transporte al territorio 

nacional, salvo cuando el tiempo de vuelo sea superior a cuatro horas, en cuyo 

caso la transmisión deberá realizarse obligatoriamente hasta antes de dos horas 

del arribo del medio de transporte. Para el caso de las salidas, la transmisión del 

manifiesto deberá realizarse hasta doce horas después de la salida del medio de 

transporte y, 

d) En caso de existir consolidación de carga, el consolidador de carga o agente de 

carga, para las exportaciones deberá  realizar la transmisión electrónica del 

manifiesto de carga perteneciente a cada exportador hasta dos días hábiles 

después de la salida del medio de transporte y en base a la información ya 

transmitida por el transportista efectivo operador del medio de transporte. Para 

las importaciones, deberá transmitir la información de las importaciones 

individuales dentro del primer día hábil posterior al ingreso de la mercancía al 

depósito. 

 

3.4.1 Elementos del manifiesto de carga    

 

Art. 33 Elementos del manifiesto de carga.-  Sin perjuicio de los demás requisitos 

previstos en normas especiales o internacionales, el manifiesto de carga electrónico 

deberá contener la siguiente información: 

 

a) Identificación del medio de transporte, y transportista; 

b) Identificación del lugar de salida y de destino de las mercancías; 

c) Fecha de salida y llegada de las mercancías; 
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d) Numero de cada uno de los conocimientos de embarque, guías aérea o cartas 

deporte, según corresponda; 

e)  La identificación de la unidad de carga, en el caso del transporte marítimo; 

f) Cantidad de bultos, o mercancías a granel, según corresponda; 

g) El peso e identificación genérica de las mercancías y ;  

h) La indicación de carga consolidada en caso de que existiere, señalando el 

número de documento de transporte que la contiene. 

 

En caso de existir mercancía peligrosa, esta deberá estar expresamente identificada 

como tal; y en caso de existir mercancías en tránsito, deberán constar por separado. 

Cuando el medio de transporte ingrese o salga sin carga ni pasajeros, se presentará el 

documento respectivo de lastre o, su equivalente. 

 

En el caso que se trate de mercancías que arriben o salgan del país vía tráfico postal o 

mensajería acelerada o Courier, el manifiesto de carga contendrá la información de la 

guía mas/principal. Cada una de las guías de correo rápido o postal que lleguen o salgan 

a bordo del medio de transporte, deberán ser transmitidas por la empresa de correos 

rápidos o postal responsable de dicha carga. 

 

Las mercancías que sufran siniestros o pérdidas, así como las mercancías recibidas o 

recogidas provenientes de naufragios o accidentes, deberán ser incluidas en el 

manifiesto de carga.     

 

3.4.2 Mercancía movilizada por si misma  

 

Para el caso de importación de mercancías que se movilizan por sus propios medios, la 

creación del manifiesto debe ser realizada por un funcionario aduanero competente, o 

por su propietario o representante debidamente autorizado o legitimado. Dicho 

documento será habilitante para la presentación de la Declaración Aduanera. 
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Para el caso de mercancías movilizadas por sí mismas que arriban al país para su 

permanencia definitiva, los plazos para la creación del manifiesto de carga serán 

aquellos definidos en el artículo anterior.  

 

Si estas mercancías arriban temporalmente al país y por alguna circunstancia, dentro del 

plazo concedido por la autoridad de transporte correspondiente, este se nacionaliza, el 

plazo máximo para la creación del manifiesto no podrá exceder del definido en el 

artículo anterior. 

 

En el caso de exportación de mercancías que se movilizan por sus propios medios, la 

creación del manifiesto será realizada por el funcionario aduanero competente o por su 

propietario debidamente autorizado, al momento de su salida del Distrito Final. 

 

3.4.2.1 Elementos del documento de Transporte  

 

Art. 34.- Elementos del documento de Transporte.- Sin perjuicio de  los demás 

requisitos previsto s en normas especiales o internacionales, el documento de trasporte 

deberá contener la siguiente información: 

a) Lugar y fecha de celebración del acuerdo de voluntades; 

b) Nombre y dirección del operador de transporte, del embarcador (exportador, 

importador o intermediario) y del consignatario (a quien se le deberá entregar la 

carga en destino). 

c) Lugar y fecha en que fue recibida la mercancía por el operador de transporte, y 

lugar de destino donde deberá ser entregada; 

d) Descripción de la carga (tipo, naturaleza, cantidad, volumen, peso bruto y neto, 

marcas especiales, tipo de autorización y valor referencial de la mercancía); 

e) Costos de transporte y monto de los intereses por demora en entrega; 

f) Instrucciones del embarcador (exportador, importador o intermediario) al 

operador de transporte con relación a la carga; 

g) Lista de documentos entregados al operador de transporte; y ,  

h) Instrucciones y datos específicos de cada modo de transporte. 
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3.4.2.2 Correcciones  

 

Las correcciones al manifiesto de carga y documentos de transporte, sin perjuicio de 

las sanciones administrativas a que hubiere lugar, estarán sujetas a las siguientes 

condiciones: 

 

a) Se podrán realizar correcciones a todos los campos, sin que constituya falta 

reglamentaria, siempre que dichos cambios se realicen hasta antes del tiempo 

máximo exigido para la transmisión del manifiesto de carga; 

b) Posterior al plazo previsto en el literal precedente, y previo a la presentación 

de la DAI, se podrán realizar correcciones a todos los campos, mismas que 

serán sancionadas con multa por falta reglamentaria, de acuerdo al 

procedimiento que para el efecto dicte el Servicio de Aduana del Ecuador. 

c) Después de presentada la declaración aduanera solo el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador podrá realizar correcciones al Documento de Transporte 

y/o al Manifiesto de Carga; estas correcciones acarrearan la imposición de 

multa por falta reglamentaria con cargo al operador de transporte 

responsable del error a corregir, las mismas que serán intransferibles; 

d) En el caso de importación de mercancía al granel, que por su naturaleza 

contemplen en el campo descripción en el manifiesto de carga datos 

referenciales de flete, peso y cantidad, se podrá realizar correcciones al 

manifiesto de carga, dentro de las 48 horas siguiente a la descarga de la 

mercancía, la corrección señalada no acarreará imposición de multa por falta 

reglamentaria; y  

e) En las exportaciones, las correcciones se podrán realiza en todos los campos 

y sin imposición de multa por falta reglamentaria, durante el periodo de 

validez de envío de la mercancía para cada orden de embarque de 

exportación. Posterior al tiempo señalado, y antes de la transmisión de la 

Declaración Aduanera de Exportación, se podrá realizar transmisiones a todo 

los campos, con la imposición de una multa por falta reglamentaria por cada 

documento de transporte corregido. En el caso quelas correcciones se 

realicen después de la transmisión de la Declaración Aduanera de 

exportación, solo el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá realizar 

correcciones previo solicitud del interesado debiendo imponerse para el 
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efecto, multa por falta reglamentaria. Las multas por faltas reglamentarias en 

el caso de exportaciones se impondrán siempre que la causa de las 

inexactitudes a corregir no se deban a limitaciones producidas por casos 

fortuitos o fuerza mayor, en cuyo caso, el transportista deberá presentar a la 

Autoridad Aduanera el documento de justificación correspondiente. 

 

3.4.2.3 Fraccionamiento del medio de Transporte      

 

En los casos en que existan mercancías que ingresaron al país al amparo de un mismo 

documento de transporte, y que por razones operativas las mismas no puedan ser 

presentadas en una misma declaración, el Directos Distrital del Servicio Nacional de 

Aduanas del Ecuador o quien este delegue para el efecto, autorizará al declarante el 

fraccionamiento del respectivo documento de transporte y la separación de la carga de 

ser el caso. 

 

Esta operación deberá realizarse dentro de un lugar autorizado para el efecto, a fin de 

continuar con el despacho de las mercancías, reembarque u otro destino aduanero que 

corresponda. El fraccionamiento en el documento de transporte se registrara en el 

sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin que por este 

concepto se requiera la emisión de un nuevo documento de transporte. 

 

3.4.2.4. Reconocimiento de la mercadería   

 

El reconocimiento de la mercancía constituye un derecho del propietario, consignatario 

o del consignante que podrá ser realizado antes de presentar la, Declaración Aduanera 

respectiva. Este reconocimiento se efectuará dentro del depósito temporal, para lo cual 

el solicitante realizará las coordinaciones respectivas directamente con el depósito 

debiendo solicitar a la Autoridad Aduanera la fijación de la fecha y hora a efectuarse el 

mismo. Este acto deberá ser en presencia de un funcionario aduanero, pero no 

constituye una inspección o acto de aforo, por lo que no se requerirá un informe previo 

para la presentación de la Declaración Aduanera, ni exime del cumplimiento de todas 

las formalidades correspondientes. 
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3.4.2.5. Documento de transporte    

 

a) Documento de Transporte.-  Constituye ante la Aduana en instrumento que 

acredita la propiedad de las mercancías. Éste podrá ser endosado hasta antes de 

la transmisión o presentación de la Declaración Aduanera a consumo según 

corresponda. El endoso del documento de transporte, implica el endoso de los 

demás documentos de acompañamiento a excepción de aquellos de carácter 

personalísimo, como son autorizaciones del CONSEP, Ministerio de Defensa 

entre otras. 

 

3.4.2.6. Certificado de Origen    

 

Es un documento que permite la liberación de tributos al comercio exterior en los casos 

que corresponda, al amparo de convenios o tratados internacionales y normas 

supranacionales. Su formato y la información contenida en dicho documento estarán  

dados en función de las regulaciones de los organismos habilitados y reconocidos en los 

respectivos convenios; y, 

 

Documentos que la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador o 

que el organismo regulador del comercio exterior competente, considere necesario para 

el control de la operación y verificación del cumplimiento de la normativa 

correspondiente, y siempre que no sean documentos de acompañamiento. 

 

Estos documentos de soporte deberán transmitirse o presentarse junto con la 

Declaración Aduanera de mercancías, de acuerdo a la modalidad de despacho que 

corresponda y a las disposiciones que la Dirección General del Servicio Nacional del 

Ecuador dicte para el efecto. 

 

Sin perjuicio de los documentos de soporte señalados previamente, se deberán 

acompañar a la Declaración Aduanera los demás documentos necesarios para la 

aplicación de las disposiciones que regulan el régimen aduanero declarado y los que 

sean mandatarios a las normas nacionales e internacionales a que hubiere lugar. 
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El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador podrá solicitar al declarante, la traducción 

de la información contenida en los documentos de soporte o de acompañamiento. 

 

3.4.2.7. Póliza de seguro como parte de la declaración. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, el valor pagado en razón de seguro de transporte 

constituye parte de la base imponible para el pago de los tributos al comercio exterior. 

 

3.4.2.8 Costo declarado por concepto de Seguro de Transporte   

 

El costo por concepto de seguro de transporte que se declare, aún cuando la póliza no 

sea presentada, deberá ser el mismo que conste en la Póliza de Seguro de Transporte 

cuando existiere, la que cubrirá desde el lugar de entrega de la mercancía hasta el puerto 

o lugar de importación; sin embargo de ello, dicha Póliza no será requerida ni como 

documento de acompañamiento ni como documento de soporte a la Declaración 

Aduanera y por tanto no se revisará durante el control concurrente. 

 

En caso de quela mercancía no estuviese cubierta al momento de presentar la 

Declaración Aduanera por una póliza de seguro, total o parcialmente, se deberá declarar 

por concepto de seguro un valor presuntivo, mismo que será del 1% de valor de las 

mercancías no cubiertas que ingresaren al país y que consten detalladas en la referida 

declaración.  

 

 

3.4.2.9 Costo presuntivo por concepto de seguro de transporte  

 

En caso de que la mercancía no estuviese cubierta al momento de presentar la 

Declaración Aduanera por una póliza de seguro, total o parcialmente, se deberá declarar 

por concepto de seguro un valor presuntivo, mismo que será del 1%  del valor de las 
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mercancías no cubiertas que ingresaren al país que consten detalladas en la referida 

declaración.  

 

3.4.2.10. Control y verificación posterior de la póliza de seguro  

 

Cuando se haya declarado un valor de póliza de seguro distinto al porcentaje establecido 

como valor presuntivo, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá proceder a 

revisar que los valores declarados sean idénticos a aquellos que constan en la póliza de 

seguro que sirvió para el establecimiento de la base imponible. 

 

En caso que se haya declarado valor presuntivo para el establecimiento de la base 

imponible y que como parte de un proceso de control posterior se llegara a establecer la 

existencia de una póliza de seguro de transporte por un valor superior al establecido 

como valor presuntivo, se realizará la correspondiente rectificación de tributos sin 

perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 

3.4.2.11. Póliza de Seguro 

 

Es el certificado emitido por una compañía de seguros local para el caso que la 

mercadería haya sido vendida con un seguro contratado en el país de origen o de 

procedencia en el que se declara que la mercadería mencionada en la póliza se 

asegurado, de preferencia con la forma de cobertura contra todo riesgo, esta cobertura es 

requerida cuando se trabaja con la carta de Crédito, por lo general casi siempre se 

asegura por el valor total de la mercadería más un 10% para cubrir la eventual pérdida 

de utilidad. (Lucro cesante). 

 

Art. 1 Con arreglo a las Condiciones Generales, particulares y especiales contenidas de 

la presente póliza, teniendo prelación las ultimas sobre las primeras, la compañía 

asegura los daños y/o perdidas que sufran los bienes asegurados durante su transporte 

como consecuencia de los riegos asegurados bajo la presente póliza, salvo los que estén 

expresamente excluidos. 

La prueba legal del seguro contratado es esta póliza o su aplicación expedida por la 

compañía sobre la presente póliza. Por tanto, la compañía no asume ninguna 
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responsabilidad si el solicitante o asegurado no obtiene de ella la respectiva póliza, el 

certificado de seguro o la aceptación de la aplicación presentada. 

 

Las declaraciones contenidas en la solicitud se seguro sirven de base para la emisión de 

esta póliza y forman parte del contrato. 

 

Las principales formas de coberturas son: “Libre de Avería Particular”, “Con Avería 

Particular”, y “Contra todo Riesgo”. A menos que se especifique lo contrario, el seguro 

es considerado “Libre de Avería Particular”. 

 

La Compañía es responsable por pérdidas o daños que sufra la mercadería asegurada 

únicamente cuando son consecuencia directa de uno de los siguientes eventos, llamados 

accidentes específicos: 

 Terremoto 

 Erupción volcánica  

 Marejada  

 Inundación 

 Avalancha  

 Deslizamiento de Tierra  

 Alud 

 Huracán  

 Rayo 

 Naufragio  

 Colisión del medio de transporte con una sustancia sólida  

 Volcadura 

 Descarrilamiento  

 Caída de puentes  

 Caídas de aeronaves  partes de ella  

 Explosión  

 Incendio  

 Pérdida total de bultos completos (mercaderías y empaques) que ocurra 

durante la carga, descarga o trasbordo, entendiéndose para los fines de esta 
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cláusula como “pérdida total” la desaparición física de un bulto por caída al 

agua de la misma. 

 

SECCION II- SEGURO “CON AVERIA PARTICULAR” 

 

La compañía es responsable por pérdidas o daños que sufran la mercadería asegurad, 

con excepción de los riesgos especiales detallados a continuación, a menos quese 

cubran expresamente mediante convenio expreso. 

 Mojadura por agua dulce o exudación del buque. 

 Herrumbre y otras formas de oxidación. 

 Rotura. 

 Derrame. 

 Pérdidas o daños causados por ratas y otros roedores. 

 Pérdidas o daños causados por bichos provenientes de una fuente externa. 

 Contaminación por olores extraños. 

 Robo, ratería y falta de entrega. 

 Sin embargo los riesgos especiales anteriormente detallados estarán cubiertos si 

la pérdida o daño han sido causados por uno de los accidentes específicos que se 

enumeran  en la sección I “Libre de Avería Particular”. 

 

SECCIÓN III-SEGURO “CONTRA RODO RIESGO” 

 

La compañía es responsable por pérdidas o daños que sufra la mercadería asegurada, 

salvo las causas expresamente excluidas, señaladas en e Art.4. 

 

ART. 2: INLUSIONES COMUNES A TODA FORMA DE COBERTURA. 

 

Sujeto a las exclusiones establecidas en el Art.4, que son comunes a toda forma de 

cobertura, también están asegurados: 

 Las contribuciones de Avería Gruesa imputables a la mercadería asegurada, de 

acuerdo con la Ley o con las reglas de York-Amberes, si así lo establece el 

Contrato de Fletamento. 
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 El Costo de la intervención del agente liquidador así como los gastos incurridos 

con el objeto de impedir o disminuir la pérdida o daño.  

 

ART. 3: BIENES ASEGURADOS  

 

Los siguientes bienes estarán asegurados bajo la modalidad “Libre Avería Particular”, a 

no ser que se convenga otra cosa: 

 Mercadería sin empacar. 

 Mercadería devuelta. 

 Mercadería reembarcada. 

 Mercadería usada o despachada en estado de avería. 

 Carga sobre cubierta. 

 

ART. 4 EXCLUSIONES COMUNES A TODA FORMA DE COBERTURA 

 

La compañía no es responsable por las consecuencias de:  

 Apresamiento, incautación, decomiso, confiscación, o toma de muestras por una 

autoridad competente. 

 Demora por cualquier causa durante el tránsito o en la entrega. 

 Cualquier falta imputable al asegurado. 

 Infringimiento de regulaciones de importación, exportación o tránsito. 

 Infringimiento por parte del asegurado, embarcador y/o sus agentes, de 

regulaciones de transportador. 

 Falsa declaración. 

 Errores o falta de despacho. 

 Humedad del aire. 

 Influencia de la temperatura o variaciones naturales climatológicas. 

 Vicio propio, recalentamiento combustión espontánea, encogimiento, desgastes 

normales, goteo ordinario, evaporación y pérdida de peso. 

 Bichos provenientes de las mercaderías aseguradas. 

 Condiciones inadecuadas de la mercadería para el viaje asegurado. 

 Empaque inadecuado. 

 Daños al empaque a menos que esté especialmente asegurado. 
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 Pérdidas no directamente sufridas por la mercadería asegurada, tales como 

pérdidas de intereses, diferencias de cambio, pérdidas de mercado, pérdidas de 

utilización o consecuentes (lucro cesante). 

 Retención de fletes o fletes adicionales de cualquier naturaleza. 

 Responsabilidad hacia terceras personas por pérdidas o daños causados por la 

mercadería asegurada. 

 Daños nucleares. 

 La compañía queda libre de toda responsabilidad si el viaje o el medio de 

transporte es distinto que el acordado o sí con conocimiento del Asegurado, las 

mercaderías son transportadas por un transporte inconveniente o por rutas que 

son inadecuadas o están oficialmente cerradas al tráfico.  

 A menos que se especifique lo contrario, la compañía no es responsable por los 

siguientes riesgos políticos o sociales: 

 Toda consecuencia de guerra, eventos similares a la guerra, guerra civil ,actos o 

preparaciones para la guerra; desórdenes políticos sociales o internos como 

huelgas, levantamientos, asonada, motín, conmoción civil, conspiración, actos 

terroristas, sabotaje o disturbios de cualquier naturaleza; piratería. 

 Pérdida o daño causado independientemente de cualquier estado de guerra, por 

la acción de minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra abandonados. 

 

ART. 5 BIENES NO ASEGURADOS     

 

La compañía no asegura los siguientes bienes: 

 Monedas y billetes. 

 Metales y piedras preciosas, objetos de joyas de metales o de piedras preciosas. 

Objetos artísticos y obras de arte. 

 Billetes de lotería, bonos oficiales, cédulas hipotecarias, acciones, títulos 

valores, estampillas de timbre y correos sin sellar, cheques de viajero y en 

general, toda clase de documentos respectivos de valores. 

 Cartas geográficas, mapas o planos. 

 A menos que existan en la presente póliza estipulación expresa que los incluya, 

no se aseguran los siguientes bienes: 

 Algodón en pacas. 
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 Bienes de naturaleza explosiva o inflamable. 

 Maquinaria usada. 

 Bienes transportados en condiciones “Charter” 

 Animales  

 Efectos personales y menaje doméstico. 

 Bienes transportados en veleros o motonaves de madera, naves de bajo calado y 

en general aquellas que no se encuentren clasificadas por las autoridades 

competentes. 

 Bienes transportados a granel. 

 

ART.6 DURACION DEL SEGURO 

 

El seguro opera de bodega a bodega, comienza con la carga de la mercadería al 

vehículo, con el que se inicia el viaje asegurado, o de no usarse vehículo, tan pronto 

como las mercaderías listas para el despacho, salgan de la bodega o lugar de 

almacenamiento en el punto de partida. 

 El seguro termina al final del viaje asegurado con el arribo o descarga de las 

mercaderías en la bodega del consignatario. 

 En caso de cualquier demora en la prosecución del viaje asegurado, la 

cobertura está limitada a 30 días calendario adicionales al día previsto de 

llegada o finalización del viaje. Sin embargo, si la demora fuera motivada por 

circunstancias fuera del control del asegurado, este puede solicitar a la 

compañía una ampliación de vigencia por un nuevo periodo de 30 días 

calendario, y si la compañía lo acepta deberá pagar la prima adicional 

correspondiente. 

 Se entiende por demora en lugares intermedios, el tiempo que transcurre entre 

la llegada del transporte con la carga y la salida del mismo o del que lo 

reemplace el día de llegada y el día de salida será tomado en cuenta para 

determinar la demora. 

 La cobertura durante la demora puede extenderse por acuerdo especial. 
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ART 7: VALOR ASEGURABLE  

 

El valor asegurable corresponde al valor de la mercadería en el lugar y momento del 

comienzo del viaje asegurado, incrementado con el flete, seguro y otros gastos 

incurridos hasta el lugar de destino. Con respecto a mercaderías, el valor así 

determinado puede aumentarse con la utilidad esperada por el Asegurado sin que exceda 

del 10%, a no ser que se convenga de otra forma. 

 

Los impuestos de Aduana también pueden ser asegurados por acuerdo especial. 

 

ART. 8: SUMA ASEGURADA  

 

La suma asegurada representa para la compañía el límite máximo de responsabilidad; 

por lo tanto, en ningún caso se le podría hacer reclamación por una suma superior, la 

misma que se encuentra estipulada en las condiciones particulares de esta póliza. 

 

Franquicia no deducible: 

 

La compañía es responsable por el total de la pérdida o avería, única y exclusivamente 

si esta alcanza y supera el porcentaje estipulado. 

 

Franquicia deducible: 

 

La compañía es responsable por aquella parte de la pérdida o daño que exceda del 

porcentaje estipulado. 

La franquicia se computa sobre el valor asegurado de cada bulto según se especifique en 

las condiciones particulares. 

 

Póliza de Seguro es en si el contrato de seguro, puede ser individual o flotante. La 

primera es aquella que corresponde a determinada mercancía. La flotante cubre un tipo 

de mercancía en cierta ruta y condiciones. Es decir una póliza flotante es la que se usa 
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cuando existe periodicidad en los embarques y estos son relativamente uniformes en 

volumen, valor y destino. 

 

VALOR ASEGURADO  

 

 FOB 

 CFR-CPT 

 CIF-CIP 

 CIF+UTILIDAD 

 CIF + UTILIDAD+TRIBUTOS  

 

COSTO PÓLIZA 

 

 Prima por un porcentaje que se paga sobre el valor o suma asegurada. 

 3,5% pago a la Superintendencia de Bancos del valor de la prima. 

 0,5% contribución para el seguro campesino, pago del valor de la prima. 

 Derechos de emisión. 

 IVA = 12% (Prima + 3,5% + CSB + DE + CSB) 

 

DERECHO DE EMISIÓN  

 

 Prima  

 Desde     hasta     valor DE 

 US$    US$    US$ 

 0    250    0,50 

 251    500    1,00 

 501    1000    3,00 

 1001    2000    5,00 

 2001    4000    7,00 

 4001    o más     9,00 
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3.4.2.12 Documentos de Acompañamiento  

 

Constituyen documentos de acompañamiento aquellos que denominados de control 

previo deben tramitarse y aprobarse antes del embarque de la mercancía de importación. 

Esta exigencia deberá constar en las disposiciones legales que el organismo regulador 

del comercio exterior establezca para el efecto. 

 

Los documentos de acompañamiento deben presentarse, física o electrónicamente, en 

conjunto con la Declaración Aduanera, cuando estos sean exigidos. 

 

La aplicación de la sanción que contempla el art.190, literal I) del Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones no eximirá de la presentación del documento de 

acompañamiento para el levante de las mercancías, por consiguiente la sanción será 

impuesta únicamente en los casos que dicho documento no se presente en conjunto con 

la Declaración Aduanera. 

 

3.4.2.13  Declaración Aduanera  

 

La Declaración Aduanera será presentada de manera electrónica y /o física de acuerdo 

al procedimiento y al formato establecido por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. 

 

Una sola Declaración Aduanera, podrá contener las facturas, documentos de transporte 

de un mismo manifiesto de carga y demás documentos de soporte o de acompañamiento 

que conformen la importación o exportación, siempre y cuando correspondan a un 

mismo declarante y puerto, aeropuerto o paso fronterizo de arribo para las 

importaciones; y de embarque y destino para las exportaciones. 

 

Para efectos de contabilización de plazos y determinación de abandono tácito conforme 

el art.142 literal a) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se 

tomará en cuenta la llegada de la mercancía conforme lo ampare el manifiesto de carga 

contenido en la Declaración Aduanera. 
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3.4.2.14 Declarante  

 

La Declaración Aduanera es única y personal consecuentemente, será transmitida o 

presentada por el importador, exportador o pasajero, por sí mismo, o a través de un 

Agente de Aduanas. 

 

En los casos de tráfico postal y mensajería acelerada o Courier, el declarante podrá ser 

el operador público, o los operadores privados debidamente autorizados para operar 

bajo estos regímenes. En las exportaciones la Declaración Aduanera podrá ser 

transmitida o presentada por un Agente de Carga de Exportación autorizado para el 

efecto. 

 

Contenido de la Declaración   

 

Los datos que se deban consignar en la Declaración Aduanera estarán fijados por el 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador en el formato que se determine para el 

efecto, teniendo en cuenta los requisitos contemplados en los convenios y tratados 

internacionales de los cuales el Ecuador forme parte. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la información que conste en la Declaración Aduanera, 

contendrá al menos, la identificación del Declarante, la del medio de transporte, la 

descripción de las mercancías, origen, procedencia y el valor de las mismas. 

 

La Declaración Andina de Valor (DAV) y la autoliquidación de los tributos al comercio 

exterior se considerarán parte de la Declaración Aduanera, cuando su presentación sea 

exigible. 
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Plazos para la presentación de la declaración     

 

En el caso de las importaciones la Declaración Aduanera podrá ser presentad física o 

electrónicamente en un período no superior a 15 días calendario previo la llegada del 

medio de transporte, y hasta 30 días calendarios siguiente a la fecha se su arribo. 

 

Para las exportaciones, la Declaración Aduanera podrá presentarse hasta 24 horas antes 

del ingreso de las mercancías a zona primaria, debiendo presentar los documentos de 

acompañamiento, de soporte y correcciones a la declaración hasta 30 días posteriores al 

embarque de las mercancías. 

 

Si por causas debidas al transporte de las mercancías, no pudiera cumplirse el plazo 

mencionado en este inciso, el Director Distrital podrá prorrogar dicho plazo conforme a 

las necesidades del exportador, sin perjuicio de la aplicación de la sanción por falta 

reglamentaria respectiva. 

 

El Director General podrá disponer plazos distintos a los mencionados en este artículo 

cuando por necesidades operativas debidamente justificadas se le considere pertinente. 

 

Presentación de la Declaración Aduanera    

 

 La Declaración Aduanera será presentada de manera electrónica, y física en los 

casos en que determine la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador. 

 Esta transmisión junto a los documentos de soporte, y los documentos de 

acompañamiento deberá efectuarse a través del sistema informático del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador en los formatos preestablecidos. 

 Los datos transmitidos de la Declaración Aduanera pasarán por un proceso de 

validación que generará su aceptación o rechazo. De no detectar inconsistencias, 

la Declaración Aduanera será aceptada y se designará la modalidad de despacho 

correspondiente según mecanismos de selección sobre la base del perfilador de 
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riesgo, otorgándole un número de validación para continuar su trámite y 

señalando la fecha en que fue aceptada. 

 En los casos de que la Declaración Aduanera se le asigne aforo físico o 

documental, esta deberá completarse el mismo día con la  transmisión digital de 

los documentos de acompañamiento y de soporte, que no se puedan presentar en 

formato electrónico. Cuando no se cumpliere con el envío de los documentos 

indicados en el presente artículo dentro del término de los 30 días calendario, 

contados a partir de la fecha de arribo de la mercancía, acarreará su abandono 

tácito según lo establecido en el literal a) del Artículo 142 del Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones, sin perjuicio de la imposición de la 

respectiva multa por falta reglamentaria de acuerdo a lo establecido en el literal 

d) del Artículo 193 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones. 

 Así mismo, en caso que producto del aforo físico o documental surjan 

observaciones que deban ser subsanadas por el declarante, este podrá subsanar la 

observación o solicitar tempo adicional para subsanarla hasta máximo el día 

hábil siguiente de efectuada, caso contrario el funcionario a cargo del aforo 

deberá cerrar el trámite considerando únicamente los documentos presentados 

inicialmente, pudiendo incluso disponer la separación de aquella mercancía que 

producto de la observación pueda obtener su levante. 

 Cuando por razones de fuerza mayor, debidamente declaradas por la Dirección 

General, no funcione el sistema informático para el despacho de mercancías, las 

Direcciones Distritales en Coordinación con la Dirección General dispondrán un 

mecanismo o procedimiento alternativo para que se efectúe la Declaración 

Aduanera, mientras se restablecen los medios utilizados normalmente, 

precautelando la continuidad de las operaciones de comercio exterior. 

 Para las declaraciones aduaneras simplificadas o regímenes aduaneros de 

excepción, siempre que el Director General del Servicio Nacional de Aduana lo 

disponga, bastará su presentación en formato físico. 
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Correcciones a la Declaración Aduanera    

 

Si presentada y aceptada la Declaración Aduanera, se detectas en inconsistencias en 

razón a lo declarado, se pondrá realizar correcciones a la Declaración Aduanera 

previamente presentada. Para tal efecto, sistema informático, aduanero registrará cada 

uno de los cambios que se efectúen, así como la identificación del operador de comercio 

exterior o funcionario interviniente en dicho proceso. 

 

Cuando se realice una modificación a la Declaración Aduanera, sea por el sujeto activo 

de la obligación aduanera tributaria o a solicitud del sujeto pasivo, se considerarán los 

tributos aduaneros y demás obligaciones tributarias aplicables a la fecha de la 

aceptación de la Declaración Aduanera que fuere objeto de modificación.    

 

El funcionario del sujeto activo a cargo de la revisión del trámite, podrá realizar 

correcciones hasta antes del levante de las mercancías, las mismas que deberán derivar 

de lo registrado en el informe de aforo que realice como parte de su función. 

 

Se podrán realizar todas las correcciones requeridas, sin perjuicio de la imposición de 

sanciones o persecución de infracciones a que hubiere lugar. 

 

Únicamente en los casos de importación de mercancías al granel, que por su naturaleza 

contemplen en la Declaración Aduanera datos referenciales del flete, peso y cantidad, se 

podrá realizar correcciones a la Declaración Aduanera, una vez culminada la descarga 

de la mercancía. Adicionalmente en estos casos se podrá autorizar el levante parcial de 

las mercancías durante el proceso de descarga, únicamente para la misma cantidad 

declarada originalmente. Una vez culminada la descarga el importador o su agente de 

aduana, deberá presentar la declaración sustitutiva por la diferencia respectiva. Estos 

caos no acarrearán imposiciones de multa por falta reglamentaria o contravención. 
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Declaración Sustitutiva    

 

La Declaración sustitutiva constituye una herramienta de corrección para el declarante o 

su agente de aduana, para realizar ajustes a la Declaración Aduanera de mercancías 

cuyo levante se haya realizado, en los casos en los que se hayan registrado información 

incompleta o errada al momento de la presentación de la Declaración. La declaración 

sustitutiva a la Declaración Aduanera se presentará de manera electrónica establezca la 

Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Solo se podrá presentar una declaración sustitutiva por cada Declaración Aduanera. 

Cuando los cambios requeridos mediante Declaraciones Sustitutivas involucren 

mercancías sujetas a restricciones comerciales, que hubieran estado vigentes al 

momento de la declaración original no se podrá efectuar el cambio hasta que el comité 

de Comercio Exterior lo autorice expresamente; aquellas Declaraciones de mercancías 

sobre las que se requieran realizar cambios que dependan de documentos de 

Acompañamiento o Soporte que no se poseían al momento de la declaración original, 

estarán sujetas al pronunciamiento expreso de la entidad emisora competente. Este tipo 

de cambios de se realizará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 

3.4.2.15 DAS  

 

La Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador establecerá los 

casos en que, por razones de agilidad o simplificación de declaraciones aduaneras 

simplificadas. 

 

3.4.2.16 Garantías Específicas 

 

Las garantías específicas podrán constituirse en dinero en efectivo depositado en cuenta, 

cheque certificado, nota de crédito del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador u otra 

administración tributaria central, garantía bancaria o póliza de seguro. En los casos que 

corresponda, la garantía específica podrá constituirse en carta de garantía emitida por 

las máximas autoridades de las instituciones del sector público, excepto empresas 
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públicas y carta de garantía emitidas por las misiones diplomáticas y oficinas consulares 

acreditadas en el país. 

 

Cuando no se presente el Certificado de Origen o cuando habiendo sido presentado no 

cumple con las formalidades, se deberá presentar una garantía conforme lo establezcan 

los convenios internacionales o en s caso por el monto equivalente los derechos 

arancelarios por un plazo de 15 días no renovables en el caso de no presentación del 

certificado de origen y por un plazo no mayor a 40 días contados a partir de la fecha del 

levante de mercancías, prorrogables por 40 días más, cuando habiendo presentado el 

certificado de origen este no cumpliera con las formalidades. Vencido el mismo se 

procederá a la ejecución inmediata de la garantía por el monto de los tributos 

arancelarios que se hubieran tenido que cancelar sin el beneficio tributario.  

 

Cuando se presenten controversias, previo al pago de los tributos al comercio exterior 

declarados, se podrá presentar una garantía equivalente al monto de los tributos objeto 

de la controversia por el plazo de ciento ochenta días, renovables hasta que se dicte la 

resolución definitiva. 

 

Cuando se encontrare en trámite la obtención de la visa requerida para gozar de la 

exención al ingreso del menaje de casa y/o equipo de trabajo, el interesado deberá 

presentar una garantía del 100% por los eventuales tributos por el ingreso de los bienes 

que forman parte del menaje de casa, con una vigencia máxima de 180 días calendarios. 

De no presentar la visa respectiva dentro del plazo establecido se ejecutará la garantía 

correspondiente de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

Cuando encontrare en trámite la resolución administrativa de exoneración de tributos se 

deberá presentar una garantía equivalente al uno por ciento del valor de los bienes que 

se espera se autorice el goce del beneficio tributario. 

 

En los casos de desaduanamiento directo, se deberá presentar una garantía aduanera por 

el cien por ciento de los eventuales tributos derivados del despacho, para el 
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cumplimiento de las formalidades aduaneras, la que estará vigente por el plazo de 

treinta días. 

 

En los casos de descarga directa, se deberá presentar una garantía aduanera por el cien 

por ciento de los eventuales tributos derivados del despacho, para el cumplimiento de 

las formalidades aduaneras, la que estará vigente por el plazo de treinta días. 

 

Cuando las misiones diplomáticas y oficinas consulares acreditadas en el país, ingresen 

mercancías exentas del pago de tributos o un régimen especial aduanero suspensivo de 

tributos, deberán presentar cartas de garantía diplomática suscritas por la máxima 

autoridad de la institución, para le fiel cumplimiento de las formalidades aduaneras. El 

plazo de vigencia deberá constar en la carta de garantía y dependerá del régimen 

aduanero y, 

 

Las instituciones del Estado que conforman el sector público deberán presentar cartas de 

garantía emitidas por la máxima autoridad de la institución, que avalen el fiel 

cumplimiento de las formalidades aduaneras. El plazo de vigencia deberá constar en la 

carta de garantía y dependerá del régimen aduanero. 

 

Las garantías específicas deberán ser presentadas ante la Dirección Distrital, en la cual 

se realice el trámite requerido, conforme los literales señalados en el presente artículo. 

 

Art. 237.- Las garantías deberán cumplir las siguientes disposiciones según 

corresponda: 

 

a) Las garantías serán expresadas en dólares en Estados Unidos de 

Norteamérica. 

b) Las garantías serán incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, 

permitiendo la ejecución total o parcial, condiciones que deberán constar en 

el texto de la garantía rendida. 
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c) Para todos los casos, la Administración Aduanera contará con treinta días 

adicionales, desde el vencimiento de la garantía, para iniciar la acción de 

cobro, cuando dicha acción no se haya iniciado día del vencimiento. 

d) En caso de que una garantía general sea ejecutada parcialmente. El operador 

autorizado  deberá restituir el valor ejecutado, de manera que el valor 

afianzado total se mantenga durante todo el período autorización; 

e) Las garantías bancarias y pólizas de seguro siempre deberán registrar firma 

del asegurado. 

f) Sin perjuicio de las acciones administrativas a que hubiere lugar por la falta 

de  renovación y/o vigencia de la garantía general, se procederá con la 

suspensión inmediata del código de operación, para lo cual la unidad que 

custodia la garantía, deberá comunicar al área competente. 

g) En el caso de las garantías presentadas por las misiones diplomáticas, 

oficinas consulares, instituciones del sector público deberá cumplir con las 

siguientes formalidades: 

1. Carta en original  

2. Firma y sello del representante legal o quien conste la representación 

en el país. 

3. Plazo de acuerdo al código y su reglamento. 

4. Detalle del Régimen al que se someterán las mercancías garantizadas 

y su descripción, con la identificación del documento de transporte  

del refrendo de la declaración aduanera. 

5. Copia certificada o notariada del documento que se acredita la 

calidad de la persona que suscribe la carta. 

h) Para los casos de autorización de regímenes o autorizaciones de operadores 

en los cuales se pueda autorizar un plazo superior a un año, el usuario deberá 

presentar una garantía por todo el período, o en su defecto renovaciones 

anuales, siempre que no exceda la vigencia del plazo autorizado 

originalmente o las respectivas renovaciones del régimen o autorización, 

observando las condiciones establecidas en los artículos precedentes.  
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3.5  Agente de Aduanas 

 

Art 227.- Agente de Aduana.- Es la persona natural o jurídica cuya licencia, otorgada 

por la Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, le 

faculta gestionar de manera habitual y por cuenta ajena, el despacho de las mercancías, 

debiendo para el efecto firmar la declaración aduanera en los casos que establezca el 

reglamento, estando obligado a facturar por sus servicios de acuerdo a la tabla de 

honorarios mínimos que serán fijados por la Directora o el Director General del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador. Dicha licencia tendrá un plazo de duración de 5 años, 

la cual puede ser renovada por el mismo plazo. 

 

El agente de aduana tendrá de carácter de fedatario y auxiliar de la función pública en 

cuanto que la aduana tendrá por cierto que los datos que consignan n las declaraciones 

aduaneras que formulen, guardan conformidad en la información y documentos que 

legalmente le deben servir de base para la declaración aduanera, sin perjuicio de la 

verificación que puede practicar el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Además de sus autores, los agentes de aduana, que en el ejercicio de su actividad, 

hubieren participado como autores, cómplices o encubridores, estarán sometidos a las 

responsabilidades penales establecidas para los delitos contra la fe pública respecto de 

los delitos de la falsificación de documentos en general, en cuyo caso no requerirá 

declaratoria judicial previa en materia civil para el ejercicio de la acción penal, prevista 

en el artículo 180 del Código de Procedimiento Civil. En todo caso, para efectos de 

responsabilidad los agentes de aduana serán considerados como notarios públicos. 

 

En los despachos de mercancías en que intervenga el agente de aduana es responsable 

solidario de la obligación tributaria aduanera, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa o penal que legalmente corresponda. Si perjuicio de lo expuesto, el 

agente de aduanas no será responsable por la valoración de las mercancías.
12

 

 

 

                                                           
12

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones  
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3.6  Aduana 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es una entidad estatal, autónoma y 

moderna, orientada al servicio. 

 

Es parte activa del quehacer nacional e internacional, facilitadores del Comercio 

Exterior, con un alto nivel profesional, técnico y tecnológico. 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador está en constante innovación, y 

perfeccionamiento de los procesos, con el objetivo de brindar la mejor calidad en el 

servicio al usuario. 

 

Estamos consientes que en las instituciones, el principal recurso es el humano, por eso 

se cree en la gente. 

 

La SENAE está lista para enfrentar cualquier reto y está comprometida con la gran 

responsabilidad que implica ser la Aduana del Ecuador. 
13

 

 

3.7 Importación 

 

Es la acción de ingresar mercancías extranjeras al país cumpliendo con las formalidades 

y obligaciones aduaneras dependiendo del Régimen de Importación al que se haya sido 

declarado.
14

 

 

3.8 Aforo  

 

Art. 140.- Aforo.-  Es el acto de determinación tributaria a cargo de la Administración 

Aduanera y se realiza mediante la verificación electrónica, física o documental del 

                                                           
13

http://www.aduana.gob.ec/contenido/introduccion.html 
14

http://www.aduana.gob.ec/contenido/procImportar.html 
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origen, naturaleza, cantidad, valor, peso, medida y clasificación arancelaria de la 

mercancía.
15

 

 

3.9 Liquidación 

 

Art. 88.- Procedimiento para el levante de mercancías.- una vez cumplidos todos los 

procedimientos del despacho previos a la autorización del pago, se autorizará la 

liquidación respectiva de la Declaración Aduanera y se podrá autorizar la salida de las 

mercancías amparadas en aquellas declaraciones aduaneras que accedan a la modalidad 

de despacho garantizado, cuando el monto de la declaración aduanera sea imputada y 

descontada de la garantía general rendida para el efecto. No podrá acceder a esta 

modalidad de despacho aquella declaración en la que se hubiese determinado el 

cometimiento de la infracción prevista en el artículo 180 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, o que su liquidación no pueda cubrirse en su 

totalidad bajo la cuantía de la garantía general rendida por el operador autorizado. 

 

Las liquidaciones serán administradas y registradas bajo la modalidad de cuenta que el 

operador de comercio exterior tendrá en el sistema del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. Una vez que la liquidación garantizada sea satisfecha y pagada totalmente, se 

acreditará el monto respectivo a la garantía general restituyéndose el mismo para cubrir, 

en lo posterior, otras importaciones de ser el caso. 

 

Bajo esta modalidad de despacho, los pagos serán autorizados al quinto día del mes 

calendario siguiente de liquidada la Declaración Aduanera. En estos casos, la 

autorización de pago deberá ser emitido con todas las liquidaciones pendientes de pago 

acumuladas durante el mes calendario anterior, y sus pagos serán exigibles desde el día 

que se emita dicha autorización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, debiendo cumplir con los 

plazos para el pago determinados en la misma norma legal, caso contrario deberán 

establecerse los respectivos intereses. En caso de no verificarse el pago dentro de los 20 

días de su autorización, se procederá a la ejecución inmediata y sin más trámite de la 

                                                           
15
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garantía general por el monto de la  obligación tributaria aduanera impaga mas de los 

respectivos intereses, sin perjuicio de la sanción por falta reglamentaria que se imponga 

y de las acciones establecidas en el inciso siguiente. 

 

En caso de que los operadores de comercio exterior no cumplan con lo previsto en el 

inciso precedente, no podrán acceder a despachos con pagos garantizados por un 

período de seis meses, en caso de tratarse de la primera vez; y, de manera  definitiva, en 

caso de reincidencia dentro de los doce meses siguientes al cometimiento del primer 

incumplimiento de pago. En ambos casos, las garantías rendidas serán devueltas al 

operador, previa verificación de que el sujeto pasivo no mantenga obligaciones vencidas 

por ese concepto a favor del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
16

 

 

3.10 Pago de Tributos 

 

Art. 170.- Pago de Tributos.-  En el cambio de régimen para importación al consumo, 

el pago de tributos al comercio exterior se efectuará sobre el valor en aduana del bien, 

aplicando las tarifas y el tipo de cambio vigentes a la fecha de aceptación de la 

declaración a consumo.
17

 

 

 

  

                                                           
16

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones   
17
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CAPITULO IV 

 

 

TIPOS DE AFORO 

 

 
4.1 Aforo  

 

Es el acto de determinación tributaria a cargo de la Administración Aduanera y se la 

realiza mediante la verificación electrónica, automática, física y documental del origen 

naturaleza, cantidad, valor  peso medida y clasificación arancelaria de la mercancía 
18

 

 

4.1.2  Aforo Físico 

 

Es el reconocimiento físico de las mercancías, para comprobar su naturaleza, origen, 

condición, cantidad, peso, medida, valor en aduana y clasificación arancelaria, en 

relación a los datos contenidos en la Declaración Aduanera y sus Documentos de 

Acompañamiento y de soporte, contrastados con la información que conste registrada en 

el sistema informático del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. 
19

 

 

4.1.3 Aforo Documental 

 

Consiste en la verificación de la Declaración Aduanera  y de sus Documentos de 

Acompañamiento y de soporte, contrastados con la información que conste registrada en 

el sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, con el objeto de 

determinar la correcta liquidación de tributos al comercio exterior y el cumplimiento de 

las disposiciones aduaneras exigidas, según el régimen aduanero declarado.
20

 

 

4.1.4. Aforo Automático  

 

Es la modalidad de despacho que se efectúa mediante la validación y análisis 

electrónico de la Declaración Aduanera a través del sistema informático con la 

                                                           
18

 Ley Orgánica de Aduanas  
19

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.  
20

 www.aduana.gob.ec 
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aplicación de perfil de riesgo establecido por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. 

 

Quedan excluidas de la aplicación de esta modalidad de despacho las importaciones y 

exportaciones de mercaderías que requieran de documentos de control previo, siempre 

que estas no sean transmitidas vía electrónica, así como aquellas importaciones o 

exportaciones de mercancías cuya inspección sea requerida por otras entidades del 

Estado, de acuerdo en lo establecido en la normativa legal pertinente.  
21

 

 

4.1.5  Aforo Electrónico 

 

Consiste en la verificación de la Declaración Aduanera y de sus Documentos de 

Acompañamiento y de soporte, contrastados con la información que conste registrada en 

el sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, con el objeto de 

determinar la correcta liquidación de tributos al comercio exterior y el cumplimiento de 

las disposiciones aduaneras exigidas según el régimen aduanero y mercancías 

declaradas. 

 

Esta verificación se realizara únicamente con documentos electrónicos o digitales en el 

Sistema Informático del Servicio Nacional de Aduana, por lo que quedan excluidas de 

la aplicación de esta modalidad de despacho las importaciones y exportaciones de 

mercancías se requieran documentos de control previo, siempre que estas no sean 

transmitidas vía electrónica, así como aquellas importaciones o exportaciones de 

mercancías cuya inspección  sea requerida por otras entidades del Estado, de acuerdo a 

lo establecido en la normativa legal pertinente
22
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CAPITULO V 

 

 

AFORO COMO ACTO ADMINISTRATIVO EN EL PUERTO DE 

ESMERALDAS 

 

 

5.1 AFORO 

 

El proceso de aforo es una operación realizada solamente  por el Servicio Nacional de 

Aduanas, ya que el objetivo de estas es verificar la documentación y datos que se 

entregan en la declaración de ingreso en la declaración de salida, hacia el país de destino 

o desde el país de destino. 

 

Consiste en practicar en una operación, el reconocimiento de material de las mercancías 

como también de documentos declarados, de modo q sea comprobado la clasificación 

de cada una de las mercancías, su evaluación, la determinación de su origen, cuando 

proceda, y los demás datos necesarios para fines de tributación y fiscalización aduanera. 

 

De esta manera para las comprobaciones de los datos declarados en cuyas declaraciones 

aceptadas y legalizadas, los aforos a realizarse se presentan de esta manera: 

 

 Aforo Físico  

 Aforo Documental 

 Aforo Electrónico  

 Aforo Automático 

 

5.1.1 Aforo físico  

 

Es el reconocimiento físico de las mercancías, para comprobar su naturaleza, origen, 

condición, cantidad, peso, medida, valor en aduana y/o clasificación arancelaria, en 

relación a los datos contenidos en la Declaración Aduanera y sus documentos de 

acompañamiento y de soporte, contrastados con la información que conste registrada en 

el sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, con el objeto de 
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determinar la correcta liquidación de tributos al comercio exterior y/o el cumplimiento 

de las disposiciones aduaneras exigidas según el régimen aduanero y mercancías 

declaradas.  

 

Esta modalidad de aforo podrá realizarse mediante la inspección intrusiva o 

constatación física de las mercancías, o mediante sistemas tecnológicos de inspección n 

intrusiva, como los rayos X.
23

 

 

Este tipo de aforo físico intrusivo se llevara a cabo mediante acto público en presencia 

del declarante, su agente de aduana o delegados con su respectiva autorización en la 

fecha indicada y en caso que el declarante no se presente en dicha fecha se volverá a 

realizar a los 5 días posteriores de la fecha que fue fijada en primer instancia y si en 

caso de no presentarse la segunda vez se considera a la mercancía como abandono 

definitivo y la Aduana tiene la potestad para realizar la inspección física de las 

mercancías. 

 

Si al momento del aforo físico intrusivo existe duda con respecto a la naturaleza de la 

mercancía, el aforador podrá tomar una muestra para poder comprobar la clasificación 

aduanera o valoración de la mercancía con el fin de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones aduaneras, luego de eso las mercancías deben ser devueltas al importador 

siempre y cuando no existan observaciones con respecto a los datos declarados en la 

declaración aduanera. 

 

La verificadora chequea que el sello de seguridad del contenedor, conocido como 

precinto, no esté violentado, ya que todo precinto consta de un código el cual está 

plasmado en el conocimiento de embarque   

 

     

  

                                                           
23

 Reglamento del COPCI 
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Gráfico n° 2 

Seguro del contenedor 

 
Fuente: Aduana de Esmeraldas (contenedor de salida) 

Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012 

 

Gráfico n°3 

Precinto 

 
Fuente: Fotografía en la Aduana de Esmeraldas. 

Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012 

 

En caso de constatar algún tipo de problema con el sello, el Agente de Aduana esta en 

toda su libertad de detener el aforo, y este comunicar al importador y así mismo a la 

compañía de seguros.                       
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Lógicamente la verificadora también se encarga de verificar que lo declarado sea igual 

que lo verificado, si esta todo correcto automáticamente se prosigue a aforo documental, 

pero si en caso de no estar igual, verifica que la diferencia este dentro del margen de 

tolerancia según la ley que es de hasta el 10% de tributos, y el importador pagara lo 

mismo sobre la totalidad. Si en caso la diferencia sobrepasa el 10% , dicha diferencia se 

considera un ilícito aduanero. 

 

El momento que el aforo físico se haya realizado sin contratiempos se obtiene la fecha 

de aprobación, la cual junto a la fecha de recepción y la numeración que ha recibido su 

declaración se origina la obligación tributaria, que es el vínculo jurídico entre el 

importador y el fisco. 

 

Cabe recalcar que si el comprador no solicita aforo físico, entonces se envía no más a 

aforo documental. 

 

Estadísticas de Aforo Físico del 2005 – 2012 

 

Gráfico n° 4 

Canal de aforo físico 

 
  Fuente: Aduana del Ecuador 

  Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012 
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5.1.1.1. Aforadores de Aduana / Verificadoras  
 

Los aforadores de aduanas y las verificadoras reciben la siguiente información al 

momento de hacer la operación: 

 

 Declaración Aduanera Única (DAU-e) impresa, firmada y sellada por el Agente 

de Aduanas o Importador. 

 Documentos de Acompañamiento, con sello del Agente de Aduanas o 

Importador y refrendados. 

 

5.1.1.2  Supervisor de Aforo Físico  

 

El supervisor de aforo físico recibe del aforador, la Declaración Aduanera Única 

electrónica (DAU-e) impresa y sus Documentos de Acompañamiento, que registran 

novedades relacionadas al incumplimiento de normas de etiquetado y rotulado. 

 

 Verifica que dichas novedades se encuentren registradas como observaciones en el 

sistema  y en el informe de aforo. 

 

5.1.1.3 Gerente Distrital 

 

El Gerente Distrital recibe la Declaración Aduanera Única (DAU-e), impresa y los 

documentos de acompañamiento de los trámites que presentaron novedades en el aforo 

físico. 

Verifica novedades en el sistema de los aforos físicos, analiza cada una de las 

novedades, y como resultado de la revisión, decida si acepta o no el aforo. 

 

 En caso de no aceptar el aforo físico, ingresa al sistema registra, las novedades 

y envía el tramite al Área Legal, para lo cual procede de acuerdo a lo 

especificado en lo instructivo “Determinación de Trámites que van al Área 

Legal”. 
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Clasifica la Declaración Aduanera Única (DAU-e), impresa y los Documentos de 

Acompañamiento de los trámites aforados con novedades y los archiva temporalmente 

en el casillero correspondiente esto es: 

 

 Archivo.- Si el trámite esta aceptado. 

 Área Legal.- Si el trámite ha sido derivado para el Área Legal. 

 

La documentación será retirada de los casilleros y distribuida al personal que 

corresponda.
24

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
24

 Instructivo de Aforo Físico- Aduana de Esmeraldas. 
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Gráfico N° 5 

Proceso de aforo 

 

5.1.1.4 Plazo para el Aforo Físico  

 

El aforo físico se lo realizará en forma inmediata, este será público y con la presencia 

del declarante o su Agente de Aduana. Si como resultado del aforo físico se determinan 
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faltantes, el Gerente Distrital dispondrá la cancelación de los tributos en consideración a 

la mercancía determinada existente o en buenas condiciones.
25

 

 

5.1.1.5 Art.143   Abandono Definitivo 

 

La servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital declararán  el abandono 

definitivo de las mercancías que se adecuen  a una de las causas siguientes: 

 

 Si dentro de los 25 días hábiles contemplados en el artículo anterior no se 

subsanan las causales de abandono tácito. 

 La ausencia el declarante o de su delegado a la segunda fecha fijada por 

la administración aduanera para el aforo físico y; 

 En los casos de efectos personales de viajero o bienes tributables 

retenidos en la sala de arribo internacional que no hayan sido retirados en 

un término de 5 días luego de su arribo al país. 

 

En la misma declaración de abandono definitivo, la servidora o el servidor a cargo de la 

dirección distrital dispondrá el inicio del proceso de subasta pública, adjudicación o 

destrucción, de acuerdo a las normas establecidas en el reglamento al presente Código y 

más disposiciones administrativas dictadas para el efecto.
26

 

 

5.1.1.6.   Art. 249  Abandono Definitivo  

 

Se configurará cuando se produzca cualquiera de las causales establecidas en el artículo 

143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

 

Declarado el abandono definitivo por parte del Directos Distrital del Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador tendrá el carácter de irrevocable y constituirá la pérdida total de 

la propiedad o cualquier otro derecho sobre las mercancías, las cuales se someterán 

                                                           
25

 Código Orgánico de la Producción comercio e Inversiones    
26

 Ley Orgánica de Aduanas 
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inmediatamente al proceso de subasta pública, adjudicación  o destrucción, según 

corresponda.
27

 

 

5.1.1.7 Consulta para el Aforo 

 

Toda persona está en su derecho de consultar al Gerente General de la Aduana respecto 

a la clasificación arancelaria de las mercancías, siempre y cuando cumpliendo los 

requisitos que se presenta el en reglamento de la ley. 

 

5.1.1.8 Gestionamiento de Aforador  

 

Los aforadores ya sean físicos o documentales deberán adjuntar o escanear todos los 

documentos y datos relacionados con las mercaderías tales como son: 

 La Declaración Andina de Valor  

 Factura Comercial o Documento equivalente. 

 Documentos adicionales aportados por el importador como; fichas 

técnicas, análisis de laboratorio. 

 Muestras o fotografías de ser necesario. 

 

Toda la información debe estar sustentada en un informe Técnico emitido por el 

aforador el cual contendrá el motivo de su actuación y el señalamiento especifico de los 

indicios o inconsistencias en la documentación presentada y los resultados del análisis 

efectuado, es decir las posibles partidas arancelarias, su base legal elementos de hecho y 

derecho que lo soportan. 

 

Este procedimiento se deberá aplicar bajo estrictos criterios y para los casos 

especificados. Se efectuará la devolución de la consulta, indicando las fallas detectadas, 

cuando de la documentación revisada se determine lo siguiente: 

 

                                                           
27

 Código Orgánico de la Producción comercio e inversiones    
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 Que se remitió la consulta para la confirmación de la subpartida arancelaria que 

el aforador haya determinado previamente. 

 

5.1.2 Aforo documental  

 

El aforo documental también es realizado por las verificadoras, este consiste en una 

verificación en base solo a que lo declarado coincida a con los documentos de 

acompañamiento del DUI (Declaración Única de Importación), afirmando que la 

mercadería este bien declarada en lo que se relaciona a la clasificación arancelaria y al 

valor de la mercadería. 

 

Según lo que estipula la ley, es que a partir de la fecha de aprobación se tiene dos días 

hábiles para pagar los tributos caso contrario se considera a la mercadería en abandono 

tácito.
28

 

 

5.1.2.1 Procedimiento del Técnico Operador  

 

El técnico operador  de Aforo Documental debe realizar la verificación de 

“(DAI) Declaración Aduanera Única a consumo y sus Documentos de 

Acompañamiento” de la siguiente manera: 

 

 Verificar que la declaración aduanera única tanto física como electrónica 

este acorde con los documentos de acompañamiento. 

 Verificar que los documentos de acompañamiento de la declaración 

aduanera única, cumplan con las formalidades y requisitos, establecidos 

para 
29

cada caso. 

 Hay que tener en cuenta que: 

 

                                                           
28

  Código Orgánico de la Producción comercio e inversiones    
29

 Instructivo para la verificación documental para la declaración aduanera única a consumo y sus 

documentos de acompañamiento. 
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El técnico operador de aforo documental, en el proceso de revisión debe constatar que la 

declaración aduanera única tanto física como electrónica este acorde con los 

documentos de acompañamiento. 

 

Si resultado de dicha revisión determina que existe alguna inexactitud en la declaración 

aduanera única sea física o electrónica con sus documentos de acompañamiento, debe 

ingresar en el subsistema workflow las observaciones que se detallan. Todas las 

observaciones localizadas deben ser ingresadas una sola vez al programa, pudiendo 

identificarlas por numerales al concluir de la verificación documental de cada 

declaración aduanera. 

 

El técnico operador de aforo documental, en el proceso de revisión de la declaración 

aduanera única verifica que la misma presenta algún borrón, tachón o enmendadura, 

afectando la integridad y legibilidad de la misma, deberá registrar en el subsistema 

workflow la observación. 

 

El técnico operador de aforo documental, previo a la revisión de la declaración aduanera 

única deberá revisar su e-mail, a fin de constatar que la misma no cuenta con alerta 

alguna, caso contrario deberá seguir las instrucciones señaladas por su jefe inmediato, 

previo al cierre de aforo. 

 

El técnico operador de aforo documental, debe verificar y constatar en el DAU todos los 

campos que este contiene para mayor seguridad que lo que este declarando no sea 

alterado.  

 

5.1.3 Aforo automático  

 

El aforo automático es la modalidad de despacho que se efectúa mediante la validación 

y análisis electrónico de la Declaración Aduanera a través del sistema informático con 
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la aplicación de perfiles de riesgos establecidos por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador.
30

 

 

En el Distrito de Esmeraldas y Puerto Bolívar se implementó el aforo automático, de tal 

manera que a los Operadores de Comercio Exterior se les comunicó que se puso en 

vigencia en las ventanillas de recepción de DAU’s  de los Distritos las Declaraciones 

Aduaneras con canal de aforo desde el día Viernes 19 de Marzo del 2010.     

 

Podrán los operadores de comercio exterior beneficiados del aforo automático, aquellos 

que cumplan con los requisitos contenidos en el Art. 2 del “Reglamento Específico para 

la aplicación del Aforo Automático”, expedido mediante Resolución del Directorio de la 

Corporación Aduanera Ecuatoriana N° 16-2009-R1 de Diciembre 23 del 2009. 

 

5.1.3.1 Aforo automático ayuda a la desaduanización  

 

El Aforo automático que se implementó en 2009, para mejorar el proceso de retiro de 

mercadería, empezó con un 3% y en dos años la cifra se ha multiplicado por ocho. 

 

Hasta el año pasado el Aforo físico, que se traduce en más tiempo y dinero para el 

importador y para la Aduana, era obligatorio para todos. 
31

 

En la actualidad las tres modalidades para despachar la mercancía que ingresa al país 

son: 

 

 Aforo físico (se revisa totalmente la mercadería).  

 Aforo documental (se verifican los papeles o documentos).    

 Aforo automático (la información se transmite y se verifica electrónicamente, 

sin necesidad de papeles).  

 

                                                           
30

http://www.aduana.gov.ec/contenido/vista_previa.asp?codigo_boletin=81&anio=2011 
31

http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/aforo-automatico-ayuda-a-la-desaduanizacion-461578.html 

 

http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/aforo-automatico-ayuda-a-la-desaduanizacion-461578.html
http://www.aduana.gov.ec/contenido/vista_previa.asp?codigo_boletin=81&anio=2011
http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/aforo-automatico-ayuda-a-la-desaduanizacion-461578.html
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Con la nueva modalidad de aforo automático se ha logrado reducir notablemente el  

Aforo físico, empezaron con un 70% y actualmente se encuentran en 22%. 

 

Dentro de los beneficiarios están los importadores identificados como contribuyentes                                 

especiales del SRI, mientras que la proyección para a finales del 2011 fue del  40% para 

el documental, 40% para el automático y 20% para el físico, según las autoridades de la  

SENAE (Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador). 

 

5.1.3.2 Procedimiento del Aforo Automático  

 

1. El agente de aduanas prepara los archivos con la información correspondiente 

a la Declaración Aduanera Única DAU-e, y la información de los 

documentos de acompañamiento, en los formatos establecidos por la CAE, de 

acuerdo con lo indicado en la Guía para la Transmisión Electrónica de la 

Declaración Aduanera Única DAU-e. 

2. El agente de aduanas transmite los archivos a la CAE utilizando un proveedor 

local de servicios de Internet que esté categorizado y calificado como “correo 

seguro”. 

3. El Sistema Interactivo de Comercio Exterior (SICE) de la CAE, recibe el 

mensaje de datos transmitido y realiza las validaciones correspondientes: 

 

3.1 Si los datos o los archivos tuvieren errores, el sistema no acepta la 

declaración y genera un mensaje de error para el agente o importador, el 

cual es transmitido vía correo electrónico. 

 

Una vez recibido el mensaje y dependiendo del tipo de error, rechazo o 

alerta (advertencias), el agente deberá hacer las correcciones necesarias a 

los datos y transmitir nuevamente el mensaje (Punto 1). 

 

3.2 Si los datos o archivos no tienen errores, el sistema acepta la declaración, 

genera el número de refrendo, ejecuta el análisis de perfil de riesgo para 

asignar el canal de aforo automático en los casos correspondientes, 
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registra la información en la base de datos de la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana (CAE); y, transmite automáticamente la información al 

sistema WORKFLOW. 

 

4. El sistema verifica la exactitud de la información de la Declaración Aduanera 

Única (DAU-e) mediante la comparación con la información registrada en el 

sistema de los documentos de acompañamiento; y, los que previamente 

fueron enviados por los diferentes Operadores de Comercio Exterior que 

intervienen en el proceso, tales como: Agentes de Carga, Líneas Navieras, 

Consolidadoras y otros. 

5. Una vez concluido el proceso de aceptación de la DAU, a través del Aforo 

Automático, el sistema realiza automáticamente la liquidación de tributos y 

envía al Agente de Aduanas o Importador un mensaje informándole de la 

aceptación de la declaración aduanera y el estado de “Pago Autorizado” de 

tributos. 

6. El agente de aduana recibe el mensaje de aceptación de la declaración 

aduanera y de “Pago Autorizado”, de los trámites que fueron aceptados a 

través del Aforo Automático. 

7. El Agente de Aduanas concluye el trámite pagando los tributos y retirando 

las mercancías. 

8. Retira la mercancía en los recintos de almacenamiento temporal. 

9. Entrega la Declaración Aduanera Única en la ventanilla de Rectificación de 

Tributos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana CAE, en un plazo máximo 

de 15 días calendario posteriores al pago de los tributos. 

10. El delegado de la recepción de documentos en el departamento de 

Rectificación de Tributos, recibe del Agente de Aduanas o del Importador, la 

Declaración Aduanera Única y los documentos de acompañamiento sellados 

firmados y refrendados, de los trámites que fueron asignados a Aforo 

Automático. 

11. El funcionario realiza la revisión de la documentación conforme corresponda 

y realiza las observaciones y ajustes necesarios. 
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5.1.4 Aforo electrónico 

 

El aforo electrónico ya se impone en la SENAE (Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador), desde el año pasado el 20%  del total de la carga que entró a los 

puertos de Ecuador, fue desaduanizada electrónicamente. 

 

Para este año el pronóstico es desaduanizar el 40% de la carga a través del aforo 

electrónico comenta el gerente del SENAE Mario Pinto. 

 

El aforo electrónico determina a través de un sistema inteligente o de riesgo, si 

existen o no la necesidad del aforo físico (inspección) en un determinado 

porcentaje o en la totalidad  de la carga. En este proceso electrónico tiene mucho 

que ver el historial del importador y de la agencia naviera. 

 

En el distrito de Esmeraldas los aforos más empleados son: 

 

 Aforo Físico  

 Aforo Documental  

 Aforo Automático 

 

           El aforo electrónico se lo está aplicando en el puerto de Manta. 
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CAPITULO  VI 

 

ANÁLISIS 

 

La declaración aduanera sea para una importación (DAI) o exportación (DAE) es un 

documento que sebe ser presentado de manera electrónicamente a través del Sistema 

Informático de la Aduana ECUAPASS, dicho documento debe ser sustentado con los 

documentos de acompañamiento y de soporte que deben ser enviados o presentados por 

el importador, exportador, pasajero o por medio del agente de aduana. 

 

La información básica que contiene este documento son los datos del declarante, medio 

de transporte descripción de la mercancía, origen, fecha, valor, régimen y procedencia. 

 

Los documentos de acompañamiento son aquellos que deben ser tramitados y aprobados 

antes del embarque de la mercancía, es decir durante el control previo mientras que los 

documentos de soporte son aquellos que sustentan una declaración aduanera bajo 

cualquier régimen por ejemplo: el certificado de origen, la factura comercial entre otros 

que la autoridad aduanera competente considere necesarios para efectuar los controles 

durante la operación aduanera. 

 

Es importante mencionar que se podrá hacer uso de la declaración sustitutiva por cada 

declaración aduanera, este documento se lo usa para corregir los valores que fueron 

errados. 

 

Una vez que se valida la declaración aduanera mediante el sistema informáticos procede 

asignar el canal de aforo de acuerdo al análisis realizado por medio de la herramienta 

informática de perfil de riesgo, el cual permitirá determinar de manera aproximada o 

totalmente acertada cual es el riego que presenta dicha declaración aduanera para luego 

ser asignada a una modalidad de despacho. 

 

Considerando que el aforo físico intrusivo o no intrusivo se lo realiza a las mercancías 

de alto riesgo y el aforo automático se lo asigna a las mercancías de menor riesgo. 
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Este análisis se lo realiza en base a la permanencia que tiene la empresa importadora en 

el mercado, de acuerdo al declarante, agente de aduana, origen y procedencia de la 

mercancía entre otros factores. 

 

La liquidación de la declaración aduanera se la realiza una vez que la mercancía haya 

cumplido con los procedimientos de despacho mencionados  anteriormente, se procede 

a autorizar el pago de tributos para realizar el levante o embarque de las mercancías. 

 

El Puerto de Esmeralda es el más cercano del canal de Panamá, ofrece ventajas 

competitivas al reducir tiempos en el transporte de las mercaderías, y facilidad para los 

buques que puedan atracar en el puerto, la modalidad de aforo más utilizado es el 

electrónico y el físico, considerándose que los principales productos que ingresan por el 

puerto de Esmeraldas son: 

 

 Productos de acero 

 Vehículos 

 Carga Project 

 Tubos de acero 

 Cemento 

 Maquinaria 

 Clinker 

 Yeso:
32

 

 

 

 

 

                                                           
32

http://www.proecuador.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/11/PROEC_GL2012_INTL.pdf 
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Gráfico n° 6 

Productos de Esmeraldas  

 
Fuente:http://puertonuevomilenium.com/quienes-somos/indices-operativos-2010 

Elaborado por: María Isabel Naranjo 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://puertonuevomilenium.com/quienes-somos/indices-operativos-2010
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Gráfico n° 7  

Principales productos movilizados en la Autoridad Portuaria de Esmeraldas 

 
Fuente: http://www.slideshare.net/willanssanchezcoronel/autoridad-portuaria-de-esmeraldas 

Elaborado por: María Isabel Naranjo 

 

 

Gráfico n° 8 

Movimiento de Carga en el Puerto de Esmeraldas 
 

Fuente:http://www.elcomercio.com.ec/negocios/movimiento-carga-Puerto-

Esmeraldas_0_743325832.html 

Elaborado por: María Isabel Naranjo 

 

La autoridad portuaria de Esmeraldas ha tenido un aumento en su actividad como se 

observa en la tabla anterior, donde el movimiento de carga entre el 2011-2012 tiene un 

incremento de 84.438 toneladas. 

http://www.slideshare.net/willanssanchezcoronel/autoridad-portuaria-de-esmeraldas
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Tabla n° 1 

Estadísticas del advaloren de esmeraldas 

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action 

Elaborado por: María Isabel Naranjo,2012 

 

Se ve en los primeros cuatro meses un crecimiento sostenido por ejemplo: en el mes de 

Febrero crece apenas un 2% pero en el mes de Marzo crece un 41% respecto a Febrero 

esto es debido a que las empresas proveen para la temporada de Mayo por el día de las 

madres, bajan en el mes de Abril en un 19% debido a que disminuyen las compras y 

para Mayo disminuye un 10% más. 

 

Como se puede apreciar Esmeraldas ocupa el tercer puesto en recaudación de 

impuestos, en el 2010 por concepto de ad-valorem fue de 91.184,79, teniendo una 

participación de 11,42% en el 2010.  

 

 

 

http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action
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Tabla n° 2 

   Estadística del IVA de Esmeraldas  

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action 

Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012  

 

El comportamiento del IVA es en cambio un poco más constante, en el mes de Febrero 

baja un 30% y después en Marzo crece un 23%. Esta tendencia se da hasta el mes de 

Septiembre, en Octubre y Noviembre suben hasta un 86% más respecto a Octubre y en 

Diciembre vuelve a bajar.   

 

En el 2010 la recaudación del IVA  fue de  213.520,51 siendo superior a la del 2011 que es de 

179.531,06.  

http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action
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     Tabla n° 3 

   Estadística del ICE de Esmeraldas  

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action 

Elaborado por: María Isabel Naranjo, 2012 

 

En el primer mes es bajo debido a que acaba de pasar una temporada d alto consumo de 

bienes suntuarios, por lo cual la demanda es baja, sin embargo comienza a subir hasta el 

mes de Abril lo cual es predecible debido a que en Mayo es el mes de las madres y por 

lo tanto los consumos se incrementan durante este mes decae un 200% debido al nivel 

de inventario que posee las empresas para esa temporada. 

 

En el 2010 la recaudación del Ice fue de 22.126,80 superior al 2011 siendo este de 

20.993,81. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.aduana.gob.ec/news/dwh_statistics.action


84 
 

 
 

 

CAPITULO VII 

 

 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7.1 Conclusiones: 

 

 Conforme los datos analizados se da un incremento en las recaudaciones en el 

mes de Noviembre, debido a la proximidad de las fiestas de Navidad y Fin de 

Año. Las cuales crecen aproximadamente en un 48% con respecto al mes de 

Octubre, superando en crecimiento al Distrito de Guayaquil en recaudaciones, 

mas no en volumen. 

 

 El SENAE cuenta con un sistema de Perfiles de Riesgo, el cual permite 

establecer un control eficiente en las diferentes etapas del Control Aduanero, es 

decir, anterior, concurrente y posterior.  

 

 El sistema informático adquirido por el SENAE, ECUAPASS, ha permitido 

obtener información de manera inmediata, reduciendo el riego al momento de 

presentar las declaraciones aduaneras por parte de los operadores de comercio 

exterior.  
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7.1.2 Recomendaciones: 

 

 Desarrollar programas y convenios de cooperación que permitan mejorar las 

relaciones comerciales entre los involucrados en el comercio internacional. 

 

 Capacitar al personal de la SENAE, con el fin de que desarrollen competencias 

en temas de delitos, seguridad nacional y de libre competencia. 

 

 Crear un ambiente de trabajo digno para que los funcionarios aduaneros 

cumplan sus labores de manera efectiva. 

 

 Que se implementen estrategias a nivel operativo, con el objeto de reducir los 

tiempos de despacho, tanto de las importaciones como de las exportaciones. 
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Anexo 1 

Factura Comercial 
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Anexo 2 

Factura de Seguro
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Anexo 3 

Factura Aduanera 
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Anexo 4 

DAU C 
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Anexo 5 

DAV 
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Anexo  6 

Certificado de Origen (China) 
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Anexo 7 

Packing List 
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Anexo 8 

Factura Comercial país Origen  

 

 

 

 



97 
 

 
 

Anexo 9 

Bill of Lading 

 
 

 

 



98 
 

 
 

Anexo 10 

Certificado de Origen (Ecuador) 
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Anexo 11 

Certificado de Origen país Importador 
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Anexo 12 

Bill of Lading país importador  
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Anexo 13 

Solicitud de Inspección  
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Anexo 14 

Nota de Pedido  
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Anexo 15 

Solicitud y convenio para apertura de crédito  
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Anexo 16 

Carta de Porte Aéreo  
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Anexo 17 

Cupón Corpei de Importación   
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Anexo 18 

Carta Oficial de Comercio e Industria de Quito 

 

 

 

 

 



107 
 

 
 

Anexo 19 

Solicitud y Contrato para apertura de Crédito de Importación   

 

 


